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D ISTRITO  PASTO
JU ZG A D O  SEG U ND O  A D M IN ISTR ATIV O  DEL C IR C U ITO  DE PASTO

Cra. 23 No. 1 9 - 1 0  E d ific io  Chávez, o fic ina  404, Te lé fono  7224754 
adm 02pas@ cendoí.ram aíudicía i.qov.co

Ubertad y  Onlen

REPUBLICA DE COLOMBIA

San Juan de Pasto, 23 de agosto de 2017 
O fic io  No. 1144

Señor:
G O BER N AD O R  Y  R EPR ESEN TAN TE LE G A L
D EPAR TAM EN TO  DE NAR IÑ O  -  SE C R ETA R IA  D E P A R TA M E N TA L DE 
EDUC AC IO N DE N AR IÑ O
contactenos@ narino .qov.co : notíficaciones@ narino .qov.co : 
'sednarino@ naríno .qov.co ': 'sednarino@ sednarino.qov.co '
C alle 19 No. 2 3 - 7 8  
Pasto -  N ariño

-A
^  ü  /

C /

Asunto: A cción de Tu te la  N'3t 52001-.33-33-002'-2Órl 7 :^0209 -00
A ccionante : KELLY JOHANN>?i:GASTlt;LO C ASTILLO  Y  OTROS 
A ccionado: D E F ^ R T A I^ N T O  DE^ÑARÍÑO A SE C R ETAR IA  
D EPAR TAM EN TAL D & E D Ü p Á é lÓ Ñ p E  NARÍÑO^y^ CO NSEJO  
C O M U N IT A R ll^L A  G R A N 'M lÑ G '& 'bÉ áM U N IC iP IÓ  DE
BARBACOASp= NARIÑO  l f í

f f i .V incu lados: A sp iran tes lis tádp:de:e leg ib les convoca to ria  238 de 2012
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C o rd ia l s a lu d o ,
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Con el deb ido respeto m e perm ito no tifica r e l A u to  de fecha ve in tidós (22) de 
agosto de 2017, m ediante  ei cual se.adm iteJa Acción de T u te la  de la referencia.

t ' o n s e i  o  5 '  I I P  e n  o  r
Se advierte , de conform idad con el num eral te rcero  del proveído m encionado, que 
d ispone de tres  (3) d íás^para ‘*"jpreseTjta?/éxb1icaáoñés/átinentes a los hechos 
expuestos en el libe lo  de in te rposic ión  de Tute la  y que si el in form e no se presenta 
dentro del p lazo se tendrán  por c ie rtos los hechos y  se procederá a reso lver de 
plano, ta l com o lo d ispone el A rt. 20 del D ecreto 2591 de 1991.

En el acto de la contestación  aportarán los docum entos que se encuentren en su 
poder.

De igual m anera deberá dar cum plim iento a lo ordenado en el num eral cuarto del 
auto no tificado, que ind ica : V incu la r al trám ite  de la tu te la  a los aspirantes del 
listado de e leg ib les del D epartam ento de Nariño, adoptada por C om isión Nacional 
del Servicio  C iv il m ed ian te  R esolución 3425 de 23 de ju lio  de 2015, producto de la 
convocatoria  238 de 2012, para que si a bien lo tienen in tervengan en este trám ite 
de tu te la . Su no tificac ión  se producirá a través de com unicación que efectuará la

mailto:contactenos@narino.qov.co
mailto:ficaciones@narino.qov.co
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S ecretaría  de Educación D epartam enta l de Nariño, para lo cua l usará e l m edio de 
com unicación a través del cual pub licó la c itación a aud iencia  pública de 
escogencia de plazas en institución  educativa concurso docente y d irectivo  
docente, que se rea lizó  e l 31 de ju lio  de 2017, de lo cual rem itirá  prueba, para el 
cum plim iento  de lo anterio r.

En cum plim iento  a lo ordenado en el num eral quinto, deberá rem itir:

P ruebas so lic itadas por la parte  accionante;

1. C opia au ten tica  de la firm eza de la R esolución No. 3425 de ve in titrés (23) de 
ju lio  de 2015, por la cual se conform a la lis ta  de e leg ib les.

2. C opla au tén tica  del cum plim iento  d ^ re q u is ito  consagrado en el a rtícu lo  4 del_ _ _ 1 *
D ecreto ' 3323 de 2005. c

3. C ertificado con el núm erd ide  vacantes de fin jti^as 'en^é l Á rea de P rim aria  que se 
han presentado desde el cuatjq |[(4 ;);;’cie¿dÉ^^ 2015 a la fecha - por
situaciones adm in istra tivas défin itivasj jp 'e .,  reKuncia'j; fa llec im ien to , destitución, 
invalidez, cum plim iento  de edad de en E stab lecim ientos Educativos
que atienden población) a frodescé fid ien téLen-Iós M un icip ios no certificados del
narío rtom anfn  Hq Mariñí^  ̂ ' í í ^

i í
D epartam ento de N ariño. \ L

' ‘  ̂ _____ f*

4. C ertificado de los nom b ra m ie n to s 'p rq v is ib n a le s^d e 'D o ce n te s  en el Á rea de 
P rim aria  que se hub ie re iV rea lizado  desd e 'e l cu a tró '(4 )íd é  d ic iem bre de 2015 a la
fecha, en E stab lec im ien tos\E duca tiyos..que .a tjehderispob lac ión  a frodescendiente 
en los M unicip ios no certificado's^del D epartam ento 'de N ariño.

^  D E
5. C ertificado de cuá les son los Establecim ientos E ducativos que se encuentran
ubicados en te rrito rio s  co lectivos bajo la ju risd icc ión  de l C onsejo C om unitario 
"A le jandro R incón” y 9uáles son los fundam entos para d icha c lasificación . En el 
evento de e x is tir acto ^m in is fra tí¿ b ^  eppiá auténtica .

f  f" I*’ * 4
6. Se sirva en tregar cop ia fáu té rítica ídé l?actd  ádm in istfá tivó^ que seña la  cuáles son 
los te rrito rios  co lectivos en el M unicip io  de Barbacoas (N ).

7. C ertifique si se han nom brado docentes en periodo de prueba con el Aval 
expedido por e l C onsejo C om unitario  "La Gran M inga” en el C entro Educativo A lbí 
o en otro estab lecim ien to  de enseñanza dentro de los te rrito rio s  co lectivos bajo la 
ju risd icc ión  de l c itado C onsejo C om unitario.

8. Expida copia de 

Pruebas áb lic itadas.

¡invocatoria 238 de 2012.

ir la e l Despacho:

mailto:adm02pas@cendoi.ramaiudicial.qov.co
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C ertificación  del té rm ino  de v igencia  del listado de e leg ib les de l D epartam ento de 
Nariño, adoptada po r C om isión N acional de l S ervic io  C iv il m ediante  R esolución 
3425 de 23 de ju lio  de 2015, producto de la convocatoria  238 de 2012.

C ertifica rá  s i la accionan te  acred itó  form ación en e tnoeducación, conocim ientos 
básicos de l respectivo  grupo étn ico, en especia l de su lengua m aterna, adem ás 
del caste llano.

Las pruebas so lic itadas se aportarán en el té rm ino de contestación  de la tu te la , 
esto es en los tres (3) d ías s igu ien tes a la presente no tificación .

En cum plim iento  a lo ordenado en el num eral sexto de auto notificado, com o 
m edida p rovis iona l se ordena al D epartam ento de N ariño - S ecretaría  de 
Educación D epartam enta l de Nariño qu¿  suspenda el té rm ino  de qu ince (15) días 
conferido en aud iencia  pública^cieí 31 de ju lio ^d ^^2 0 1 7  para que la in teresada 
presente e l aval de l C onsejo C om unitario  "CavG ran M inga" del m unicip io de 
Barbacoas, a l cual pertenece el C entro ;E ducativo 'A lb í.'C

; i :/'’' ' ' ' ' ^  '•'v ‘ o
Se anexa

A tentam ente,

E LIZA B E TH  AD
SEC R ETAR IA

copia del au tom otificado  y, de:lá !derhándá con isus
^  1 : í

’Ó . / 7  / / Oí
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anexos.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Rama J u d i c ia l  de l  P o d e r  P ú b l i c o  

DISTRITO PASTO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE PASTO 

Acción: Tu te la
Radicación: 520013333002-2017-00209-00 
Accionante: KELLY JOHANNA CASTILLO CASÜLLO
Accionados: DEPARTAMENTO DE NARIÑO - SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL y  CONSEJO COMUNITARIO "LA  GRAN M ING A" DE BARBACOAS.

Pasto, Nariño, ve in tidós (22 ) de agosto de dos m il d iecisie te (2017).

L ASUNTO A TRATAR.

La señora KELLY JOHANNA CASTILLO CASTILLO, por in te rm ed io  de apoderado 
ju d ic ia l, propone acción de tu te la  contra el DEPARTAMENTO DE NARIÑO - 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL y CONSEJO COMUNITARIO "LA 
GRAN M INGA" DE BARBACOAS." con el fin  de ob tene r la protección de sus 
derechos fundam enta les a la igualdad, tra b a jo , debido proceso adm in istra tivo , 
dignidad y seguridad social.

Conform e a las reglas del Decreto 2591 de 1991 y  Decreto 1382 de 2000, este 
Despacho es com petente para conocer la tu te la  im petrada, por e llo  se la adm itirá  y 
se exam inará la so lic itud  de m edida provisional so lic itada, com o sigue:

I I .  MEDIDA PROVISONAL

Con el escrito  in ic ia l so lic ita  com o m edida provisional que se ordene a la Secretaría 
de Educación D epartam enta l que suspenda el proceso de nom bram ientos en 
periodo de prueba, hasta que se decida de fondo el asunto constituc iona l.

A efectos de ve rifica r la v iab ilidad de la m edida cau te la r, se precisa exam inar la 
petición planteada y  ve rifica r si se cum plen con ios supuestos de derecho 
contenidos en el a rtícu lo  7 ° del Decreto 2591 de 1991, por cuyo precepto es 
posible suspender la aplicación de! acto vu lnerante  del derecho fundam enta l que 
se prodiga tu te la r, y  cuyo te x to  es el sigu iente :

"'Desde la presentación de la solicitud, cuando el ju e z expresamente lo considere 
necesario y  urgente para proteger ei derecho, suspenderá la aplicación del acto 
concreto que lo amenace o vulnere.

Sin embargo a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o ia 
continuidad de ia ejecución para evitar perjuicios ciertos e inminentes ai interés 
público.

En todo caso ei Juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los 
derechos y  no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante.
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La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquel contra quién se 
hubiere hecho ia solicitud p or ei medio más expedito posible.

E l Juez también podrán de ofício o a petición de parte, dictar cualquier medida de 
conservación o seguridad encaminada a proteger ei derecho y  a evitar que se 
produzcan otros daños como consecuencia de ios hechos realizados, todo de 
conformidad con ias circunstancias del caso.

E l Juez podrá, de ofício o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, 
hacer cesar en cualquier momento ia autorización de ejecución o ¡as otras medidas 
cautelares que hubiere dictado''.

Tam bién se tendrá en cuenta las reglas trazadas por la C orte C onstitucional en 
Auto 133 de 2009, m ediante la cual explicó que para reso lver solicitudes de 
m edidas provisionales es preciso exam inar el asunto para de te rm inar si se dan las 
siguientes h ipótesis;

(i) cuando resultan necesarias para evitar que ia amenaza contra e! derecho fundamental se 
convierta en una violación o;

(ii) cuando habiéndose constatado ia existencia de una violación, estas sean necesarias para 
precaver que ia violación se torne más gravosa.

De las reglas legales y  ju risp rudencia les trazadas se co lige que la adopción de una 
m edida provisiona l se supedita a la valoración que pueda realizarse sobre las 
circunstancias m ateria les y  los efectos del acto del cual se señala la posible 
conculcación de derechos fundam enta les y  que se pide suspender por las 
consecuencias lesivas de su aplicación, respecto de los derechos presuntam ente 
vulnerados.

A dicionalm ente, para establecer la irrem ediabilidad del perju ic io , se precisa 
de term inar si en cada caso se configuran en su estructu ra  una de las hipótesis 
previstas por la ju risp rudencia  de la Corte C onstitucional com o son la inm inencia 
que exige m edidas inm ediatas, la urgencia que tiene  la persona para sa lir de ese 
perju ic io  urgente  y  que hace posible la adopción de órdenes prontas, la gravedad 
de los hechos que hacen evidente ia im postergab llidad de la tu te la , como 
m ecanism o fundam enta l para la protección de los derechos fundam enta les, de 
form a rápida, porque sólo la reunión de estos e lem entos hace posible la m edida 
precaute iativa en aras de p ro teger derechos fundam enta les lesionados o 
am enazados, condiciones que no se traduce en la sim ple posib ilidad de lesión sino 
de la real probabilidad de s u frir de m anera in justificada  un m al irreparab le .

En consecuencia, para exam inar los supuestos tácticos que am eritarían la adopción 
de una m edida previa a la resolución del caso, se hará bajo la perspectiva fijada y 
ten iendo en cuenta que la accionante afirm a que se encuentra fre n te  a una“ 
flag ran te  vu lneración de los derechos fundam enta les por la proxim idad de la fecha 
de vencim iento del plazo otorgado en audiencia de 31 de ju lio  de 2017 para 
conseguir el aval de reconocim iento cu ltu ra l por el respectivo consejo com unitario  
La Minga del M unicip io de Barbacoas, el cual fenece el 23 de agosto de 2017.

De entrada se puede a d ve rtir que con la tu te la  no se aportó  prueba sum aria que 
de cuenta de la so lic itud  que hiciera la accionante al Consejo C om unitario  La gran 
M inga para que o to rgue  el aval para desem peñarse com o etnoeducadora del 
Centro Educativo AIbí del M unicipio de Barbacoas, punto que es im portan te  para
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decid ir la so lic itud  de m edida provisional en tan to  que el día 23 de agosto de 2017 
vencería el plazo o torgado por la Secretaría de Educación D epartam ental en 
audiencia de 31 de ju lio  de 2017, a los in tegrantes de la lista  de elegibles 
conform ada ' por la Resolución No. 3425 de 23 de ju lio  de 2015 para su 
presentación.

Sin em bargo, en aplicación del princip io  de buena fe  consagrado en el artícu lo  93 
de la Carta Política se presum irá que la accionante realizó la so lic itud  para que se 
otorgue el aval necesario para que proceda su nom bram iento en periodo de 
prueba y por consiguiente com o dicha actuación sale de la esfera de ,sus 
posibilidades porque depende de la gestión del Consejo C om unitario La Gran 
Minga y el plazo está por exp ira r con lo cual perdería toda posibilidad de 
nom bram iento, se acogerá la petic ión y  se ordenará a la Secretaría de Educación 
del D epartam ento de N ariño que suspenda el té rm ino  de quince (15 ) ,'días 
conferido en audiencia pública del 31 de ju lio  de 2017 para que la interesada 
presente el aval respectivo .

Si esta m edida no se decreta es posible que la decisión que pueda adoptarse en la 
sentencia no pueda ser cum plida por el vencim iento  del plazo concedido, y  el 
m ism o es el aspecto fundam enta l que se desarrolla en el m arco del concurso 
público de m éritos según la convocatoria 238 de 2012 de la Com isión Nacional del 
Servicio Civil.

Por lo dem ás se adm itirá  a trá m ite  la tu te la  toda vez que el juzgado es com petente 
para resolver la controversia  p lanteada, en consecuencia, el Juzgado Segundo 
A dm in istra tivo  O ral de Pasto, Nariñp,

RESUELVE:

PRIMERO: A d m itir la acción de tu te la  propuesta por la señora KELLY YOHANA 
CASTILLO CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía 1.082.686.550 de 
barbacoas^ N ariño, contra el DEPARTAMENTO DE NARIÑO- SECRETARÍA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL y  CONSEJO COMUNITARIO "LA  GRAN MINGA" DE 
BARBACOAS.

SEGUNDO. Im p rim ir el trá m ite  preferencia l previsto por el D ecreto 2591 de 1991.

TERCERO. N o tifica r personalm ente o por el m edio más expedido y  eficaz el 
contenido de esta providencia a los representantes legales del DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL y  CONSBO 
COMUNITARIO "LA  GRAN M INGA" DE BARBACOAS, a quien se entregará copia del 
escrito de tu te la  y  de sus anexos para que en el té rm ino  de tres  (3 ) días siguientes 
al recibo de la com unicación, se sirvan presentar las explicaciones o descargos, de 
form a porm enorizada, fre n te  a cada uno dé los hechos que fundam entan la acción 
de tu te la .

En el acto de la contestación aportarán los docum entos que se encuentren en su 
poder.

CUARTO: V incu lar a! trá m ite  de la tu te la  a los aspirantes del lis tado de elegibles 
del D epartam ento de N ariño, adoptada por Com isión Nacional del Servicio Civil 
m ediante Resolución 3425 de 23 de ju lio  de 2015, producto  de la convocatoria
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238 de 2012, para que si a bien lo tienen in tervengan en este trá m ite  de tu te la . 
Su notificación  se producirá a través de com unicación que e fectuará la Secretaría 
de Educación D epartam ental de Nariño, para lo cual usará el m edio de 
com unicación a través del cual publicó la citación a a u d ie n c ia ' pública de 
escogencia de plazas en instituc ión  educativa concurso docente y  d irectivo  
docente, que se realizó el 31 de ju lio  de 2017, de lo cual rem itirá  prueba.

QUINTO: Tener com o pruebas docum entales las adosadas con el libe lo  de 
in terposición de tu te la

A. S o lic ita r a la Secretaría de Educación de Nariño que expida los docum entos 
pedidos en el acápite de pruebas de o fic io  num eral 2 .1. y  adem ás ce rtifique  el 
té rm ino  de vigencia del listado de elegib les del D epartam ento de N ariño, adoptada 
por Com isión Nacional del Servicio Civil m ediante Resolución 3425 de 23 de ju lio  
de 2015, producto de la convocatoria 238 de 2012.

Certificará si la accionante acreditó form ación en etnoeducación, conocim ientos básicos 
del respectivo grupo étnico, en especial de su lengua m aterna, además del castellano.

B. S o lic ita r al representante  legal del Consejo C om unitario La Gran M inga del 
m unicipio de Barbacoas, que rem ita las pruebas que pide ia accionante en el 
acápite de pruebas de o fic io , num eral 2 .2 . y  además que in fo rm e si a la fecha se 
pronunció en to rn o  a la petic ión de o torgam ien to  del aval pedido por la accionante 
en el año 2016 y  en caso a firm a tivo , cuál fue  el p roced im iento  realizado por el 
Consejo C om unitario  para su poste rio r p ronunciam iento  por la autoridad 
com unita ria  com petente.

Se requiere a las accionadas para que las pruebas so licitadas se aporten en el 
té rm ino  de contestación de la tu te la , esto es en los tres  (3 ) días sigu ientes a la 
notificación de este auto.

SEXTO: Como m edida provisiona l se ordenará al D epartam ento de Nariño- 
Secretaría de Educación D epartam ental de Nariño que suspenda el té rm ino  de 
quince (15) días conferido en audiencia pública del 31 de ju lio  de 2017 para que la 
interesada presente el aval del Consejo C om unitario "La Gran M inga" del 
m unicip io de Barbacoas, al cual pertenece el Centro Educativo A lbí.

SEPTIMO: Reconocer personería ad je tiva  al docto r JUAN CARLOS HURTADO 
NARVAE2, com o apoderado ju d ic ia l de la accionante, en ios té rm inos y  para los 
fines conferidos en el m em orial poder que obra a fo lio  14 del expediente .
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San Juan de Pasto

Señor:
JUEZ DEL CIRCUITO DE PASTO (R)
E. S. D.

Referencia:
Accionante:
Accionados:

ACCIÓN DE TUTELA
KELLY YOHANA CASTILLO CASTILLO - 
GOBERNACIÓN DE NARIÑO -  SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL Y CONSEJO COMUNITARIO "LA GRAN MINGA" DE 
BARBACOAS (N).

Cordial saludo.

JUAN CARLOS HURTADO NARVAEZ„ mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado en Ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 145.780 del H.C. S. de la. J., obrando como apoderado judicial del Señor (a) 
KELLY YOHANA CASTILLO CASTILLO, igualmente mayor de edad y residente en el municipio 
de Barbacoas (N), identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.082.686.550 de 
Barbacoas (N), en ejercicio de la Acción consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política 
de 1.991, me permito en forma atenta y respetuosa fom iular la presente Acción de Tutela, con 
e\ fin de amparar los derechos constitucionales y fundamentales de mi poderdante y de sus 
pequeños hijos, CARLOS DANIEL CORTES CASTILLO y MAICOL STIVEN PAY CASTILLO, 
entre otros a la igualdad, trabajo, debido proceso administrativo, dignidad, seguridad social y 
demás derechos fundamentales que han sido vulnerados por la Gobernación de Nariño -  
Secretaria de Educación Departamental y Consejo Comunitario “La Gran Minga” del Municipio 
de Barbacoas, teniendo de presente los hechos y consideraciones siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- La señora, KELLY YOHANA CASTILLO CASTILLO, pertenece a la comunidad 
afrodescendíente del pacífico naríñense y pie de monte, es madre soltera, cabeza de fam ilia y 
responde afectiva y económicamente por sus hijos, CARLOS DANIEL CORTES CASTILLO y 
MAICOL STIVEN PAY CASTILLO de doce (12) y diez (10) de edad, respectivamente. Es decir 
que mí prohijada acredita una doble condición de vulnerabilidad por un lado pertenece a un 
grupo poblacional históricamente marginado y a su vez es cabeza de fam ilia y madre dos (2) 
pequeños.

SEGUNDO.- Mí poderdante no tiene un trabajo fijo  y por ese motivo participó del concurso 
público de méritos para lograr ingresar al servicio público educativo como Docente en Primaria, 
con el único fin de mejorar las condiciones de vida para su familia.

TERCERO.- Mí prohijada superó todas y cada una de las etapas del concurso público de 
méritos según Convocatoria 238 de 2012 de la CNSC, obteniendo como puntaje definitivó luego 
de computar la prueba integral etnoeducativa, valoración de antecedentes y entrevista de 
CINCUENTA Y SEIS PUNTO TRECE PUNTOS (56.13).

CUARTO.- Según lista de elegibles conformada por la Resolución No. 3425 de veintitrés (23) de 
ju lio  de 2015 de la CNSC, mi poderdante se ubica en el lugar número CIENTO SESENTA Y 
SEIS (166). ^

QUINTO.- En la audiencia del tres (3) de diciembre de 2015, mi prohijada escogió dentro de las 
vacantes ofertadas por la entidad territorial a la Oferta Pública de Empleos de Carrera -  OPEC 
-  que administra la CNSC, el Centro Educativo AIbi del Municipio de Barbacoas (N).

SEXTO.- A comienzos del año 2016, mi poderdante se dirigió al Representante Legal del 
Consejo Comunitario, para solicitarle el Aval de reconocimiento cultural, pero le informaron que 
no le entregaban el Aval y que tampoco recibían solicitudes.
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SÉPTIMO.- El día treinta y uno (31) de ju lio de 2017, en una segunda audiencia de escogencía 
de plaza dentro de la Convocatoria 238 de 2012, programada por la Secretaría de Educación de 
Nariño, se ofertan las vacantes reportadas a la OPEG por la Doctora, DORIS GILMA MEJÍA 
BENAVIDES, Secretaría de Educación Departamental.

En la citada audiencia, mí cliente escogió nuevamente el Centro Educativo AIbí del Municipio de 
' Barbacoas (N), de lo cual la Secretaría de Educación de Naríño no entregó copia del acta de 
escogencía y menos perm itió dejar un registro fotográfico.

OCTAVO.- En la audiencia del treinta y uno (31) de ju lio  de 2017, se informa a los convocados 
que tienen quince (15) días hábiles para conseguir el Aval del respectivo Consejo Comunitario, 
Labor quijotesca que ha sido difícil de cum plir pues deben recordar los accionados que en un 
(1) año, siete (7) meses y veintiocho (28) días que trascurrieron desde la primera convocatoria 
de escogencia de plaza celebrada el día tres (3) de diciembre de 2015 hasta la segunda 
convocatoria, no pudieron conseguir el Avaí, en quince (15) días hábiles es imposible.

NOVENO.- Mi prohijada después de la orden impartida por la Secretaría de Educación de 
Naríño el día treinta y uno (31) de ju lio  del hogaño, se dirigió nuevamente a soticítar el Aval al 
Consejo Comunitario “La Gran Minga”, quienes íe informaron por segunda vez que no le 
entregaban el Aval y que no firmaban de recibido ningún documento.

DÉCIMO.- La lista de elegibles, según Resolución No, 3425 de veintitrés (23) de ju lio  de 2015^ 
expedida por la CNSC tiene una vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza. Es decir que 
estaríamos en presencia de un acto adm inistrativo que si ya no feneció está a punto de perder 
su vigencia.

DÉCIMO PRIMERO.- En el sub judice  se cumplen los presupuestos de inminencia, gravedad, 
urgencia e ímpostergabilidad y en tal sentido se debe acceder a la acción de amparo solicitada.

II.- CONSIDERACIONES

1.- ANTECEDENTES DEL CONCURSO AFRODESCENDIENTE SEGÚN CONVOCATORIA 
238 DE 2012.

La Comisión Nacional del Servicio Civil -  CNSC con fundamento en la Constitución Política -  
artículos 7, 8, 10, 13, 26, 27, 67, 68, 70, num. 11 art.189 y artículo 125 Sentencias de la 
Córte Constitucional C - 1230 de 2005 y C -  175 de 2006, Leyes 21 de 1991, 70 de 1993, 
artículos 62 y 115 de la Ley. 115 de 1994, artículo 11 de la Ley 909 de 2004, numeral 5.7 del 
articulo 5 de la Ley 715 de 2001, los Decretos 3323 de 2005,140 de 2005, 3982 de 2006, 3446 
de 2007 y 1278 de 2002, publica la Convocatoria No. 238 de 2012 para proveer 336 vacantes 
de Etnoeducador Docente en Primaria de las Instituciones Educativas Oficiales que atiende 
población afrocolombiana, negra, raizal y palanquera en el Departamento de Nariño.

La Convocatoria 238 de 2012 de la CNSC, tenía dentro de su estructura interna las siguientes 
etapas:

a) Convocatoría;
b) Inscrípción y publicación de admitidos a las pruebas;
c) Prueba integral etnoeducativa;
d) Publicación de resultados de la prueba integral etnoeducativa;
e) Valoración de antecedentes y entrevista;
g) Conformación y publicación de listas de elegibles;
h) Nombramiento en período de prueba

Es decir que NO establecía como requisito para el nombramiento en período de prueba el Aval 
del respectivo Consejo Comunitario deí territorio colectivo.

Una vez superadas las etapas a, b, c, d y e, la CNSC publica la lista de elegibles según 
Resolución No. 3425 de veintitrés (23) de ju lio  de 2015.



Con la lista de elegibles en firm e, la Secretaría de Educación de Nariño, cita a los elegibles a 
audiencia pública de escogencia de plaza para el cago de Docente de Primaría. Audiencia que 
se llevó a cabo el d ia tres (3) de diciembre de 2015 a las ocho y treinta de la mañana (8;30) 
A.M., en las instalaciones del Hotel Morasurco de la Ciudad de Pasto (N).

En dicha citación, se determinó como fecha lim ite para la recepción de Aval de reconocimiento 
cultural expedido por la junta del respectivo Consejo Comunitario para los docentes que 
seleccionen establecim ientos educativos rurales, el día dieciocho (18) de diciembre de 2015.

Los docentes que seleccionaron plaza se vieron en la imposibilidad de conseguir el Aval de 
reconocim iento cultural del respectivo Consejo Comunitario, a pesar de pertenecer a la 
población afro del pacífico naríñense, y superar la prueba integral etnoeducativa y entrevista 
que evaluaba aspectos de pertenencia y conocim ientos en etnoeducación, que los acredita con 
suficiencia para el conseguir el Aval sin mayores trabas.

Transcurrieron un (1) año, siete (7) meses y veintiocho (28) días, para que la Secrétatela de 
Educación de Nariño convocara nuevamente a los docentes elegibles de la Convocatoria 238 
de 2012 que no habían podido ser nombrados en período de prueba por la falta del requisito del 
Aval, para una nueva audienda, la misma que se llevó a cabo el día treinta y uno (31) de ju lio 
de 2017 en el auditorio dél Hotel Morasurco de la dudad de Pasto (N).

La dtación se acompaña con el reporte de empleos públicos que fueron publicados según la 
Oferta Pública de Empleos de Carrera -  OPEC -  de la CNSC, sin informar si los 
establecim ientos allí señalados se ubican o no en territorio colectivo afrodescendíente.

Sin que les entregarían copia del acta de escogencia y prohibiéndoles además tom ar un registro 
fotográfico de la misma, la Secretaría de Educación de Nariño, informa a los docentes que 
escogieron plaza, que tienen quince (15) días hábiles para que presenten el Aval de 
reconodmiento cultural para efectos del nombramiento en período de prueba. Plazo perentorio 
que vence el día veintitrés (23) de agosto de 2017.

Es menester señalar que la Lista de Elegibles fue publicada el día veintitrés (23) de ju lio  de 
2015, la cual señala en su artículo 4:

"La lista de elegibles conformada a través del presente acto adm inistrativo tendrá 
una vigencia de dos (2) años contados a pa rtir de la fecha de su firm eza, conforme 
a lo establecido en e l parágrafo del artículo 11 del Decreto Ley 1278 de 2002".

Por lo anterior, estaríamos en presencia de una lista de elegibles que perdió validez en virtud 
del paso del tiem po auspiciado por un actuar descuidado de la entidad territorial certificada y un 
Consejo Comunitario discrímínador.
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2 .-AVAL DE RECONOCIMIENTO CULTURAL AFRODESCENDIENTE.

El Aval como requisito previo para ser nombrado como docente en periodo de prueba en 
establecirnientos educativos ubicados en territorios colectivos, se reglamentó inicialmente en el 
Decreto 3323 de 2005, "Por el cual se reglamenta e l proceso de selección mediante concurso 
para el ingreso de etnoeducadores afrocolombianos y  raizales a la carrera docente, se 
determinan criterios para su aplicación y  se dictan otras disposiciones", el mismo que 
condiciona en su artículo 17  ̂ los nombramientos en período de prueba en terrrtoríos colectivos

 ̂ '‘Artículo 17. Nombramiento en período de pnteba en tenitoríos colectivos. Los integrantes de la lista de elegibles 
para ser nombrados en período de prueba en cargos vacantes en los territorios colectivos deberán contar con el aval 
de reconocimiento cultural expedido por la autoridad comunitaría competente del respectívo Consejo Comunitario. E l 
cuaí deberá ser entregado en la entidad territorial certifícada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
publicación de la lista de elegibles. En caso de no contar con dicho aval no podré ser nombrado en la vacante 
correspondiente al tenitorío colectivo.
É l aval será otorgado en audiencia pública, con la presencia de un funcionario comisionado por la enfídad territorial 
certíficada. De lo ocurrido en la audiencia quedará constancia en un acta que será suscrita perlas autoridades de los 
consejos comunitarios y  entregada a la secretaría de educación de ¡a entidad territorial certifícada" (Subraya fuera de 
texto original).

3



de las listas de elegibles al Aval que debe conceder la autoridad comunitaria competente del 
respectivo Consejo Comunitario.

Disposición normativa que viene a ser modifícada por el articulo 4 del decreto 140 de 2006. El 
siguiente es el sentido literal:

""ARTICULO 4®. Modificase e l artículo 17 del Decreto 3323 de 2005, e l cual quedaré 
asi: A rtículo 17. Nombramiento en período de prueba en tem^toríos colectivos.

Los integrantes de la lista de elegibles para ser nombrados en período de prueba en 
cargos vacantes, en los territorios colectivos deberán contar con e l aval de 
reconoc/n7/enfo cultural expedido por la autoridad comunitaria competente del 
respectivo Consejo Comunitario. E l cual deberá ser entregado en la entidad 
tem 'torial certificada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación 
de la lista de elegibles. En caso de no contar con dicho aval no podrá ser nombrado 
en la vacante correspondiente al territorio colectivo"’.

Ordenamiento que se compila sin m a/ores cambios en el Decreto Presidencial No. 1075 dé 
2015, Capitulo 2, ""Proceso de selección mediante concurso para e l ingreso de etnoeducadores 
afrocolombianos y  raizales a la carrera docente”, artículo 2.4.1.2.1., Parágrafo Único^.

2.1. LOS ELEGIBLES ACREDITAN LA SUFICIENTE IDONEIDAD EN ETNOEDUCACIÓN Y 
ESTÁ POR SENTADA LA IDENTIDAD CULTURAL CON LA POBLACIÓN 
AFRODESCENDIENTE PUES MI PODERDANTE PERTENECE A ESTE GRUPO 
POBLACIONAL.

Los aspirantes de la Convocatoria Pública No. 238 de 2012, superaron todas y cada una de las 
etapas que señalaba el Decreto 3323 de 2005 y Decreto Modíficatorío 140 de 2006, entre ellas, 
tuvieron que presentar un proyecto etnoeducativo, superar una prueba de conocim ientos que 
incluía aspectos culturales y étnicos propios de la población afro del pie de monte y pacífico 
nariñense y además superaron con creses una prueba de entrevista que viene a ser 
reglamentada por el inciso séptimo, artículo 2 del Decreto 140 de 2006^ m odificatorio dél 
artículo 11 del Decreto 3323 de 2005, y la cuál se basó en los siguientes criterios:

“a- Demostrar una visión del contexto que muestre conocim iento general de la 
comunidad con la que aspira trabajar.
b- D efinir e l m odelo pedagógico con e l cual implementará e l proyecto etnoeducativo. 
c- Establecer ¡os contenidos cum'culares en los cuales basará e l proyecto 
etnoeducativo.
d- Presentar los métodos de evaluación del proyecto etnoeducativo.
e- D escribir e l aporte que e l proyecto etnoeducativo dará a la institución o centro
educativo y  a la comunidad en general”.

De igual forma, mi poderdante pertenece al grupo poblacional afrodescendiente y como lo 
manifestamos anteriormente superó cada una de las etapas de la convocatoria pública de 
méritos, incluida la prueba de entrevista donde se valoraron aspectos como el conocim iento de 
la comunidad, modelos pedagógicos y proyecto etnoeducativo, entre otros aspectos. Razón por 
la cual no se comparte la decisión arbitraria y caprichosa de los Consejos Comunitarios de 
negar el Aval de reconocimiento cultural, cuando quiera que dicho requisito no es necesario 
dado que mi prohijado (a), pertenece a la población afro del pie de monte y pacífico nariñense y 
es igual a la población afro que habita los supuestos territorios colectivos.

Ju an  C arlos H urtado
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 ̂“Parágrafo. Los concursos para la provisión de los cargos necesarios se realizarán en cada entidad territonal donde 
existan vacantes previamente reservadas para etnoeducadores afrocolombianos y  raizales y  estas hayan ^d o  
reportadas a la Comisión Nacional del Servido Civil. Los etnoeducadores afrocolombianos y  raizales selecdonados 
por las entidades terntoriales serán nombrados en período de prueba en la planta de cargos respectiva, mediante 
acto administratívo. E n  todo caso por necesidad del servido, las entídades terntoriales ,certificadas pueden trasladar 
al docente o directivo docente entre tos diferentes estabtedmientos educativos de su jurisdicción, que atiendan 
población ahocolombiana y  raizal. E n  el caso de tem'torios colectivos o consejos comunítaríos se requiere previo aval 
de la auton'dad respectiva’'.
3 "El aspirante en la entrevista deberá efeduar una sustentadón verbal del proyecto etnoeducativo, aportado en el 
momento establecido en la convocatoria para presentar ¡os documentos que acrediten los requisitos de títulos y  
experiencia reladonados con el cargo para el cual concursa, orientada al buen desam llo del proceso etnoeducativo 
afrocolombiano y  raizal, cuya presentadón escrita no podrá sobrepasar el número de cinco páginas (.. . )”
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La decisión arbitraria del Consejo Comunitario, nace en el afán de defender por todos los 
medios y sin conocer los intereses que están involucrados al o los docentes provisionales que 
tiene una estabilidad laboral relativa, máxime si fue el propio Tribunal Constitucional quien en 
sentencia C -  666 de 2016^ señaló que el Estatuto de Profesionalización Docente según 
Decreto -  Ley 1278 de 2002, no era aplicable a los docentes y directivos docentes en los 
establedm ientos educativos estatales que prestan sus servicios a las comunidades negras, 
afrpcolombianas, raizales y palenqueras y a aquellas ubicados en sus territorios, pero sus 
efectos se difirieron un año a partir de la notificación de la sentencia que fue el treinta (30) de 
noviembre de 2016, es d e c ir que la decla ra toria  de cons titu c iona lida d  cond ic ionada so lo  
se ap lica  a p a rtir de l tre in ta  de noviem bre de 2017.

En otras palabras, hasta el veintinueve (29) de noviembre de 2017, se aplica el Estatuto de 
Profesionalización Docente de que trata el Decreto -  Ley 1278 de 2002, -  inclusive en los 
territorios colectivos que tiene como uno de sus principios para el ingreso y ascenso al 
sen/ido público educativo en calidad de Docente o Directivo, el mérito, por endm a de los interés 
personales. Así lo establece el artículo 16 Ibfdem, que pos su im portanda me permito citar a 
continuación:

“Artículo 16. Carrera Docente. La carrera docente es e l régimen legal que ampara e l 
ejercicio de la profesión docente en el sector estatal. Se basa en e l carácter 
profesional de los educadores; depende de la idoneidad en el cfesempeño de su 
gestión y  de las competencias demostradas; garantiza la  igua ldad en las  
oosib ilidades de acceso a la  función  oara todos lo s  ciudadanos aptos para e l 
e fec to ; y  considera e l m érito com o fundam ento D rincioa l para e l ingreso, la  
perm anencia, la  prom oción en e l se rv ic io  v  e l ascenso en e l Escalafón”. 
(Subraya fuera de texto original).

3.- TERRITORIOS COLECTIVOS SEGÚN LA LEY 70 DE 1993.

Los territorios colectivos afordescendientes, según el artículo 1 de la Ley 70 de 1993^, se 
constituyen por aquellos territorios baldíos en zonas ribereñas de los ríos de la Cuenca del 
Pacífico donde el grupo poblacional afrodescendiente ejerce el derecho colectivo de la 
propiedad y desarrollan prácticas tradicionales de producción.

Por ocupadón colectiva, la Ley en comento la define como “e l asentamiento histórico y  
ancestral de comunidades negras en tierras para su uso colectivo, que constituyen su hábitat, y  
sobre los cuales desarrollan en la actualidad sus prácticas tradicionales de producción" 
(Numeral 6, artículo 2, Ibídem).

A su vez, las prácticas tradidonales se definen en el numeral 7 del artículo 2 de la Ley 70 de 
1993 como “las actividades y  técnicas agrícolas, mineras, de extracción forestal, pecuarias, de

^ "SJ.Por lo tanto, ta Corte se encuentra frente a una situación en ¡a cual ha de preferirse una inconstítucionalidad 
diferida porencima de una sentencia integradora. En et presente caso, ta interpretación normativa conforma a la cual 
el Decreto 1278 de 2002 es aplicable a los docentes que prestan sus servicios a fas comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y  palanqueras y  en sus territorios es inconstitucional, pero su expulsión del ordenamiento 
produce consecuencias también contrarias a la Constitución. Como resultado de esta situación, no es posible que ta 
Corte proteja de manera simultánea los derechos y  demás bienes Jurídicos constitucionales que se encuentran en 
tensión en el presente caso. Sin embargo, es necesario adoptar una decisión que tienda a proteger todos estos 
derechos y  bienes Jurídicos, sacrifícándolos en la menor medida posible. La forma de hacerlo en el presente caso es 
proteger los distintos bienes Jurídico constitucionales de manera secuenciada. E llo  supone mantener 
temporalmente dentro del ordenamiento luridlco la interpretación contraria a la Carta, conforme a la cual el 
Decrete 1278 de 2002 es aplicable a tos docentes v  directívos docentes aue presten su s  servicios a las 
com unidades negras o dentro de s u s  terrilteríos. dándole tiempo razonable al Legislador oara m aular la 
materia”. (Subraya fuera dé texto original).

® “Artículo lo. La presente ley tiene por objeto reconocerá las comunidades negras que han venido ocupando tierras 
baldías en Jas zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pacifíco, de acuerdo con sus prédicas 
tradicionales de producción, el derecho a la propiedad colectiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
siguientes. A sí mismo tiene como propósito establecer mecanismos para la protección de la identidad cultural y  de 
¡os derechos de ¡as comunidades negras de Colombia como grupo étnico, y  et fomento de su desarrollo económico y  
social, con el fin de garantizar que estas comunidades obtengan condiciones reales de igualdad de oporfí/n/dac/es 
frente al resto de la sotíedad colombiana”. (Subrayado declarado exequible por la Sentencia C -  253 de 2013)
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caza, pesca y  recolección de productos naturales en general, que han utilizado 
consuetudinariamente las comunidades negras para garantizar la conservación de la vida y  el 
desarrollo autosostenible”

No existe certeza en determinar sin asomo de duda, si ¡os Establecimientos Educativos 
seleccionados por los elegibles se asientan en terrítoríos colectivos y menos como se ejerce el 
uso colectivo de dichos territorios.

3.1. FALTA DE INFORMACIÓN SOBRE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
UBICADOS EN TERRITORIOS COLECTIVOS.

El Decreto 3323 de 2005®, consagra en su artículo 4, la obligación de las entidades territoriales 
en este caso, Gobernación de Nariño -  Secretaría de Educación Departamental de identificar 
en asocio con las autoridades representativas afrocolombíanas y raizales las vacantes para ser 
ofertadas en el concurso público de méritos. El siguiente es el sentido literal:

“Artículo 4. Detenninadón de cargos por proveer. Médiante concurso deberán 
proveerse los cargos vacantes de las plantas de cargos organizadas conjuntamente 
por la Nación y  la entidad territoria l certificada en tos térm inos del artículo 37 de la  
Ley 715 de 2001. Las entidades te rrito ria le s  ce rtificadas aue atiendan  
población afrocolom biana v  ra iza l, antes de la  convocaloría  de l concurso  
co /respond /en íe  iden tifica rán  las vacantes conjuntam ente con autoridades 
representativas afrocolom bíanas v  raizales, de conform idad con los artículos 10,
11 y  13 del Decreto 804 de 1995. Una vez identificadas, las entidades tem'toríales 
deberán reservarlas para la realización del concurso especial a que se refiere este 
decreto, con la especiñcación por nivel, ciclo, áreas y  especialidad; y  reportar ta l 
información al M inisterio de Educación Nacionar. (Subraya fuera de texto original).

Por lo anterior, las vacantes reportadas con fecha veintiuno (21) de ju lio  de 2017, por la 
Secretaría de Educación de Nariño a ta OPEC de la CNSC, y las mismas que fueron ofertadas 
a los elegibles por la accionada en audiencia de treinta y uno (31) de Julio de 2017, debieron 
cumplir con el requisito de la norma antes citada, para e fectos de e v ita r oue d ichas va can tes , 
se  som etan al Ava l de reconocim iento  cu ltu ra l po r parte de l C onsejo C om un itario  
respectivo , porgue se  supone que las vacantes va fueron  concertadas con las 
autoridades a fro .

De igual form a, no existe claridad de ¿cuáles son los territorios colectivos en el municipio de 
Barbacoas (N)?, cómo se ejerce su uso colectivo? y menos si determ inado Establecimiento 
Educativo se encuentra ubicado dentro de dichos territorios.

4 ,- TRATO DISCRIMINATORIO

Es contradictorio que por un lado se consagre en la Constitución^, la obligación del Estado y de 
los particulares de no discrim inar a las personas por su condición económica, religiosa, social, 
política, cuKura o étnica y por el otro lado los Consejos Comunitarios del Municipio de 
Barbacoas (N) discriminen a los docentes afrpdescendientes que superaron trasparentemente 
un concurso público de méritos en sus diferentes etapas, incluidas varias pruebas que acreditan 
la idoneidad suficiente para laborar con dichas comunidades, amparándose en la autonomía de 
los territorios colectivos y que el concurso de méritos es una imposición y no una concertación.
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® Norma compilada en el Decreto Presidencial No. 1075 de 2015, articulo 2.4.1.2.4.
 ̂Artículo 1o. “Colombia es un Estado social de derecho, (...) pluralista, fundada en el respeto.de la dignidad humana, 

(...)  y  en la prevalencia del interés general"
Artículo 7o. “B  Estado reconoce y  protege la diversidad étnica y  cultural de ta Nación colombiana".
Artículo 13, To d a s  las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán ta misma protección y  trato de las 
autoridades y  gozarán de los mismos derechos, libertades y  oportunidades sin ninguna discriminación por razones de 
sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión poUtíca o fílosófíca.
E l Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y  efectiva y  adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados"



Es contradictorio el actuar caprichoso y arbitrario de los Consejos Comunítaríos, cuando otorgan 
el Aval a otros docentes de la Convocatoria 238 de 2002, en las mismas o mejores condiciones 
de mi poderdante.

Finalmente es contradictorio, que sea la misma Ley 70 de 1993, ampliamente citada por los 
Consejos Comunitarios para negar el Aval de reconocimiento cultural y de paso cercenar el 
ingresar al servicio público de educación, consagre en su artículo 33 la sanción frente a los 
actos de intimidación, segregación, discrim inación o racismo. El siguiente es el sentido literal de 
la norma en comento.

"ARTÍCULO 33. E l Estado sancionará y  evitará todo acto de intim idación, 
segregación, discrim inación o racismo contra tas comunidades negras en los 
distintos espacios sociales, de la  administración pública en sus altos niveles 
decisonos y  en especial en los medios masivos de comunicación y  en e l sistema 
educativo, y  vetará para que se ejerzan tos principios de igualdad y  respeto de la  
diversidad étnica y  cultural.

Para estos propósitos, las autoridades competentes aplicarán las sanciones que le  
corresponden de conform idad con lo establecido en e l Código Nacional de Policía, 
en las disposiciones que regulen los medios masivos de comunicación y  el sistema 
educativo, y  en tas demás normas que le sean aplicables”.

III.- DERECHOS FUNDAMENTALES CONCULCADOS Y  CONCEPTO DE VULNERACIÓN

1 .- DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO

El derecho al debido proceso adm inistrativo como derecho fundamental e inalienable, es 
definido por la Corte Constitucional como:

"(...) E l conjunto de garantías previstas en el ordenamiento Jurídico, a través de las 
cuales sé busca la protección del individuo incurso en una actuación Judicial o 
adm inistrativa, para que durante su trám ite se respeten sus derechos y  se logre la  
aplicación correcta de la Justicia”. D el mismo modo, ha señalado que e l respeto a 
este derecho fundamental supone que todas las autoridades Judiciales y  
adm inistrativas, dentro del ámbito de sus competencias, deben ejercer sus 
funciones con sujeción a los procedim ientos previamente definidos en la ley, 
respetando las formas propias de cada Juicio, a fín de que los derechos e intereses 
de los ciudadanos incursos en una relación Jurídica cuenten con la garantía de 
defensa necesaria ante posibles actuaciones arbitrarias o abusivas, éh e l marco de 
la  creación, modifícación o extinción de un derecho o la im posición de una sanción.
Bajo esa premisa, e l derecho a l debido proceso se m anifiesta como desarrollo del 
principio de legalidad y  como un lím ite a l ejerdcio del poder público, en la medida en 
que toda competencia asignada a ¡as autoridades públicas, no puede desarrollarse 
sino conforme a lo dispuesto en el ordenamiento Jurídico, en procura de la garantía 
de los derechos de los adm inistrados” (Corte Constitucional, Sentencia T -  957 de 
2011. M.P., Gabriel Eduardo Mendoza Martelo).

Creemos vulnerado el derecho fundamental al debido proceso adm inistrativo en atención que la 
entidad territorial certificada en la administración de recursos de educación, no debió reportar a 
la Oferta Pública de Empleos de Carrera que custodia la CNSC, vacantes ubicadas én 
territorios colectivos o en las cuales iba a ser imposible conseguir el Aval de reconocimiento 
cultural por parte de los respectivos Consejos Comunitarios.

De igual form a se vulnera el citado derecho in comento, cuando se desconoce si dichos 
Establecim ientos Educativos reportados a la OPEC por parte de la Secretarla de Educación de 
Nariño, fueron escogidos "conjuntam ente con autoridades reoresentatívas 
afrocolom bianas v  ra iza les". Si se cumplió con el requisito señalado en artículo 4 del Decreto 
3323 de 2005, compilado por el Decreto Presidencial No. 1075 de 2015, artículo 2 .4 .I.2 .4 ., no 
entendemos cómo se somete en dos (2) oportunidades a tos docentes que superaron un 
concurso público de méritos a mendigar un Aval de los Consejos Comunitarios de quienes 
reciben únicamente discrim inación, si ya habían sido concertados previamente.
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Por eí contrarío, si no se cumplió con el requisito señalado en las normas en cita, se estaría 
vulnerando el derecho fundamenta] aludido por omisión en el cumplim iento de una orden 
impartida por un Decreto.

En el mismo orden de Ideas, se vulnera el debido proceso adm inistrativo, cuando la entidad 
territorial dilata la escogencia de plaza y nombramiento en período de prueba un (1) año, siete 
(7) meses y veintiocho (28) días desde la primera audiencia de escogencia de plaza celebrada 
el día tres (3) de diciembre de 2015 y realiza un segundo proceso de selección el día treinta y 
uno (31) de ju lio  de 2017, cuando la Resolución 3425 de veintitrés (23) de ju lio  de 2016, por la 
cual se conforma la lista de elegibles, si es que ya no perdió vigencia está a punto de ocurrir, 
dado que el artículo 4, señala:

“La lista de elegibles confónnáda a través del presente acto adm inistrativo tendrá 
una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a 
lo  establecido en e l parágrafo del artículo 11 del Decreto Ley 1278 de 2002".

Así mismo el actuar de la Secretaría de Educación de Naríño, es atentatorio del derecho 
fundamental relacionado, por cuanto no sé entregó copia del acta de selección de la audiencia 
de escogencia de plaza del treinta y uno (31) de ju lio  de 2017 y tampoco se permitió un registro 
fotográfico de la misma.

Creemos también que se vulnera el derecho en comento, por cuando se concede quince (15) 
días para que las personas que escogieron una vacante pudieran conseguir el Aval de 
reconocim iento cultural de una lista de elegibles que si no perdió vigencia está a pocos días de 
hacerlo.

Se vulnera el debido proceso administrativo, cuando no se tiene certeza de la ubicación de los 
Establecimientos Educativos seleccionados en las dos audiencias de selección de vacantes en 
territorios colectivos. Mi poderdante desconoce los documentos que certifiquen dicha condición.

Finalmente se vulnera el derecho fundamental aludido, cuanto la Secretaría de Educación de 
Naríño, impone el Aval como requisito para los nombramieritos en período de prueba, cuando 
quiera que la Convocatoria 238 de 2012, según información de mi poderdante, no señalaba 
nada al respecto.

Para esta última consideración es rríenester citar la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
que tiene trazada una linea inamovible que se resume en el siguiente extracto:

“La entídad estatal que convoca a un concurso abierto con la finalidad de escoger a 
una o varias personas para suplir uno o varios cargos de su planta, debe respetar 
las reglas que ella misma ha diseñado y  a las cuales deben someterse los 
participantes. Por ello, desconocer el riguroso orden que se impone cuando, 
agotadas todas las etapas de selección, surgen nuevos elementos que a ju icio  de la  
entidad son valederos o Justificables, pero que a la postre resultan dilatorios más 
aún cuando son varios los cargos a proveer, equivale a quebrantar unilateralmente 
las bases de dicha convocatoria y  defraudar, no sólo a quien ha superado 
satisfactoriam ente todas las pruebas, sino también, a frustrar la confianza que se 
tiene respecto de la institución que actúa de esta manera, asaltando en su buena fe 
a io s  participantes*^.

2.- DERECHO A  LA IGUALDAD Y  TRATO DISCRIMINATORIO.

El derecho a la igualdad como la máxirtia conquista de las revoluciones demo - liberales que 
sacudieron el mundo en los siglos XVII y XVIII, adquiere singular connotación en el Estado 
Social de Derecho que nuestra Constitución señala, por cuando se establece no solo como la 
igualdad form al o aritm ética sino por el contrarío se concibe ai derecho a ia igualdad en un 
concepto material y mucho más amplio que compromete no solo al Estado y sino también los 
particulares para su efectiva protección.

Dentro de la varíedad de disposiciones que protegen al derecho a la igualdad y su efectiva 
protección, solo para efectos de la presente acción de amparo, encontramos:
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Artículo 1o. "Colombia es un Estado social de derecho, (...) pluralista, ñjndada en e l respeto de 
la  dignidad humana, (...)y e n  la prevalencia del interés general".

Artículo 7o. "El Estado reconoce y  protege la diversidad étnica y  cultural de la Nación 
colombiana"

Ju an  Carlos H urtado
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Artículo 13. T odas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección 
y  trato de las autoridades y  gozarán de los mismos derechos, libertades y  oportunidades sin 
ninguna discrim inaa'ón por razones de sexo, raza, origen nacional o fam iliar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica.

E l Estado promoverá las condiciones para que ¡a igualdad sea real y  efectiva y  adoptará 
medidas en favor de grupos discrim inados o marginados".

Pero es la Corte Constitucional en un infinito camino jurisprudencial trazado desde eí año 1991, 
quien ha sentado fas bases para m aterializar el derecho fundamental en comento. A 
continuación me perm ito citar un ejemplo de la copiosa y enríquecedora jurisprudencia del 
Supremo Tribunal Constitucional.

"El derecho a la igualdad se predica, para su exigencia, de situaciones objetivas y  
no meramente formales. En otras palabras, e l derecho mencionado debe valorarse 
a la luz de la identidad entre los iguales y  de diferencia entre los desiguales. Así 
entonces, una norma jurídica no puede efectuar regulaciones diferentes ante 
supuestos iguales , aunque puede hacerlo s i los supuestos son distintos. Esta 
manera de concebir e l derecho a la igualdad, desde su visión m aterial, evita que e l 
mismo derecho sea observado desde una visión igualitarista y  meramente fonrtal. 
Situación anterior que sería contraria a la Constitución a la luz del artículo 1 3 : " . . .
E l Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea rea l y  e fectiva  y  
adoptará medidas a favor de grupos discrim inados o marginados ...’̂  (Subraya del 
texto original).

Se vulnera el derecho fundamental a la igualdad por parte de la Secretaría de Educación de 
Nariño, cuando nombran Docentes provisionales en el Área de Primaría desde el día tres (3) de 
diciembre de 2015 a la fecha, en terrítorios que atienden población afordescendiente, según 
información suministrada por mi poderdante.

Por su parte, el Consejo Comunitario T a  Gran Minga”, vulnera el derecho en cita, cuando niega 
el Aval de reconocimiento, cultural de una docente a pesar que i) pertenece al grupo 
poblacional afro del Municipio de Barbacoas, íi) superó un concurso púbico de méritos, que 
entre sus etapas evaluaba el conocim iento en etnoeducación y cultura afro, iii) se concede el 
Aval a otros docentes que no están en la situación de mí poderdante, pues debe recordarse que 
es cabeza de fam ilia y esta al cuidad afectivo y económico de sus pequeños hijos.

3. - DERECHO AL TRABAJO.

El derecho al trabajo, bajo la égida de la nueva Constitución Política de 1991, se convierte no 
solo en un derecho sino en una obligación social, que goza de una especial protección del 
Estádo, que supone necesariamente, la garantía de su realización en condiciones dignas y 
justas (artículo 25 C.P.).

En el asunto que ocupa la atención, el derecho al trabajo entendido como el derecho a acceder 
a un empleo público, es vulnerado por los accionados por cuanto se impide -  sin mayores 
argumentos ~  ingresar al servicio público educativo luego de superar un concurso público de 
méritos.

4. - DERECHOS DE LAS MUJERES CABEZA DE FAMILIA A  CARGO DE DOS (2) NIÑOS Y  
ADEMÁS PERTENECER AL GRUPO POBLACIONAL AFRODESCENDIENTE.

Dos (2) de las circunstancias especiales que acredita mí poderdante, es ser mujer cabeza de 
famlUa, estar a cargo de su pequeña fam ilia conformada por sus dos (2) hijos y pertenecer al 
grupo poblacional afrodescendíente.

9 tbfdem. Sentencia C- 667 de 2006. M.P.. JAIME ARAUJO RENTERÍA.
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Para este tipo de población, la Constitución consagra una especial protección según se lee en 
su artículo 13, índso 3:

“E/ Estado protegerá especialrpente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad m anifiesta y  
sancionará los abusos o m altratos que contra ellas se cometan'".

Podríamos embadurnar cuartillas y cuartillas con jurisprudencia de la Corte Constitucional, 
sobre la igualdad material y protección especial a grupos vulnerables, que resultaría tortuoso 
para el operador judicial, por tanto nos lim itaremos a reiterar la disposición constitucional antes 
transcrita.

Por lo anterior se vulneran los derechos de mi poderdante por cuanto no se tiene en cuenta 
dicha condición para ingresar al servicio público educativo en calidad de docente en el Área de 
Primaria, y se privilegia a otros Docentes a quienes el Consejo ComunHario "La Gran Minga" 
otorgó el Aval para ser nombrados en período de prueba e incluso se privilegia a un docente 
provisional que no participó o superó el concurso público de méritos o a otros docentes 
nombrados en provisionalídad, según información de mi poderdante.

5.- DERECHOS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS, DERECHOS FUNDAMENTALES

Los derechos de los. niños y de las niñas en Colombia, por expresa disposición del artículo 44 
superior, se convierten en derechos fundamentales y prevalecen sobre los derechos de los 
demás. El siguiente es el sentido literal:

“So/7 derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y  la 
seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y  nacionalidad, tener una 
fam ilia y  no ser separados de ella, e l cuidado y  amor, la educación y  la cultura, la 
recreación y  la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 
laboral o económica y  trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos 
consagrados en la Constitudón, en las leyes y  en los tratados internacionales 
ratificados por Colombia.

La fam ilia, la sociedad y  e l Estado tienen la obligación de asistir y  proteger a l niño 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y  e l ejercicio pleno de sus 
derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
cumplim iento y  la sanción de los infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás".

Mi poderdante no tiene un trabajo fijo  y por ese motivo participó del concurso público de méritos 
para lograr ingresar ai servicio público educativo como Docente en Primaría, con el único fin de 
buscar oportunidades para su familia.

IV.- PETICIÓN:

Con fundamento en los anteriores hechos y consideraciones y teniendo en cuenta la urgencia 
de la protección de los derechos fundamentales de mi mandante -  mujer afrodescenciente, 
cabeza de fam ilia que superó un concurso público de méritos -  y los derechos de su pequeños 
hijos, entre ellos a la vida en condiciones dignas, al trabajo, debido proceso adm inistrativo, 
derechos de una m ujer cabeza de fam ilia y afro, y demás derechos fundamentales que han sido 
vulnerados por la Gobernación de Nariño -  Secretaría de Educación Departamental y el 
Consejo Comunitario "La Gran Minga”, me permito hacer las siguientes peticiones:

1. - Se tutelen los derechos fundamentales antes mencionados de la Señora KELLY YOHANA 
CASTILLO CASTILLO y de sus hijos, CARLOS DANIEL CORTES CASTILLO y MAICOL 
STIVEN PAY CASTILLO de doce (12) y DIEZ (10) de edad, respectivamente y los derechos 
fundamentales que resulten probados en el curso del proceso especial de amparo.

2. - Como consecuencia de ello, se ordene a la Gobernación de Nariño -  Secretaría de 
Educación Departamerttal, que dentro de un térm ino perentorio e improrrogable, efectúe el 
trám ite necesario para nombrar en periodo de prueba en e l Centro Educativo AIbí del Municipio

10



de Barbacoas (N), para lo cual no será necesario el Aval de reconocim iento cultural por cuanto 
mi prohijada pertenece a la comunidad afro.

3. - En el evento de no ser posible el norhbramiento en periodo de prueba en el Establecimiento 
Educativo AIbí, sé dispondrá el nombramiento en otro Centro Educativo del Municipio de 
Barbacoas (N), ubicado por fuera de los territorios colectivos legalmente reconocidos y 
registrados en los antiguos ICORA, INCODER o en recién creada Agencia Nacional de Tierras.

4. - Se ordene a la Secretaría de Educadón de Nariño y al Consejo Comunitario “La Gran 
Minga”, establecer un procedimiento objetivo que garantice (os derechos de mi poderdante 
como aspirante legítim a a ocupar un empleo público de carrera.

V,- SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL

En atendón a que la lista de elegibles según Resolución No. 3425 de veintitrés (23) de ju lio  de 
2015 está a pocos días de perder vigencia, si es que yá no ha ocurrido su fenecim iento, y 
además por cuanto los quince (15) días hábiles concedidos por la Secretaría de Educadón de 
Nariño para que los docentes que escogieron vacante en ia audiencia dei treinta y uno (31) de 
ju lio  de 2017, consiguieran el Aval de reconocimiento cultural por el respectivo Consejo 
Comunitario, term inan el próximo veintitrés (23) de agosto del hogaño, solicito con el respeto 
acostumbrado se decrete la siguiente medida provisional:

Se ordene a la Secretaría de Educadón suspender el proceso de nombramientos en periodo de 
prueba, hasta tanto el Juez de Tutela profiera fallo de primera instancia o se resuelva ia 
Impugnadón en segunda instanda.

Ju an  Carlos H urtado
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VI.- PRUEBAS

1.- DOCUMENTALES APORTADAS CON LA TUTELA

1.1. Copia de la cédula de ciudadanía de la accionante, en un (1) folio.
1.2. Registros dviles de nacimiento de CARLO S D AN IEL CO R TÉS C ASTILLO  y 

M AICO L STIVEN  PAY CASTILLO , en dos (2) fo lios.
1.3. Original declaraciones juramentadas rendidas ante Notario Único de Barbacoas (N), por 

la cual se acredita la condición de cabeza de fam ilia, en tres (3) folios.
1.4. Copia citación de audiencia de selección de vacantes de tres (3) de dídem bre de 2015, 

en tres (3) folios.
1.5. Lista de Elegibles, según Resolución No. 3425 de veintitrés (23) de ju lio  de 2015, en 

dnco (5) folios.
1.6. Copia citación de audienda de selección de vacantes de treinta y uno (31) de ju lio  de 

2017, en cuatro (4) folios.
1.7. Copia de la OPEC de veintiuno (21) de ju lio de 2017, en ocho (8) folios.

2.- DE OFICIO

2.1. Ruego o fida r a la Secretaría de Educadón de Nariño, para que expida los siguientes 
documentos:

2.1.2. Copia autentica de la firm eza de la Resoludón No. 3425 de veintitrés (23) de ju lio  de 
2015, por la cual se conforma la lista de elegibles.

2.1.3. Copia auténtica del cumplim iento del requisito consagrado en el artículo 4 del Decreto 
3323 de 2005.i°

2.1.4. Certificado con el número de vacantes definitivas en el Área de Primaría que se han 
presentado desde el cuatro (4) de diciembre de 2015 a la fecha -  por situadones

“(...) Las entidades terríioriaies certificadas que atiendan población afrocoiombiana y  raizal, antes de la 
convocatoria del concurso correspondiertte identifícarán las vacantes conjuntamente con autoridades represen^iivas 
afrocolombianas y  raizales (..
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administrativas definitivas p.e., renuncia, fallecim iento, destitución, invalidez, cumplim iento de 
edad de retiro forzoso en Establecimientos Educativos que atienden población 
afrodescendíente en los Municipios no certificados del Departamento de Naríño.

2.1.5. Certificado de los nombramientos provisionales de Docentes en el Área de Primaria que 
se hubieren realizado desde el cuatro (4) de diciembre de 2015 a la fecha, en Establecimientos 
Educativos que atienden población afrodescendiente en los Municipios nó certificados del 
Departamento de Nariño.

2.1.6. Certificado de cuáles son los Establecimientos Educativos que se encuentran ubicados 
en territorios colectivos bajo la Jurisdicción del Consejo Comunitario “La Gran Minga” y cuáles 
son los fundamentos para dicha clasificación. En el evento de existir acto adm inistrativo se 
servirán expedir copia auténtica.

2.1.7. Se sírva entregar copia autentica del acto adm inistrativo que señala cuáles son los 
territorios colectivos en el Municipio de Barbacoas (N).

2.1.8. Certifique si se han nombrado docentes en periodo de prueba con el Aval expedido por él . 
Consejo Comunitario “La Gran Minga” en el Centro Educativo AIbí o en otro establecim iento de 
enseñanza dentro de ios territorios colectivos bajo la jurisdicción del citado Consejo 
Comunitario.

2.1.9. Expida copia de la Convocatoria 238 de 2012.

2.2. De igual form a ruego oficiar al Consejo Comunitario “La Gran Minga”, para que certifique lo 
siguiente:

2.2.1. Certifique si alguno de los integrantes de la Junta del Consejo Comunitario “La Gran 
Minga” de Barbacoas (N), tienen parentesco por consanguinidad, afinidad o amistad con él o los 
docentes provisionales que laboran en el Centro Educativo AIbí del Municipio de Barbacoas (N).

2.2.3. Certifique si han expedido Aval de reconodmiento cultural a otro docente del Centro 
Educativo AIbí o de otro Establecimiento Educativo del tem'torío colectivo bajo la jurisdicción del 
Consejo Comunitario “La Gran Minga” y cuáles fueron los criterios para la expedición.

2.2.4. Expidan copia del acto adm inistrativo de la conformación del tem'torío colectivo bajo la 
jurisdicción del Consejo Comunitario “La Gran Minga” del Municipio de Barbacoas (N).

2.2.5. Certifiquen como se ejerce el uso colectívo de los predios que se encuentran en la 
jurisdicción del Consejo Comunitario “La Gran Minga”.

V il. DECLARACION

Según lo denunciado por mi poderdante no se ha presentado acción de tutela por los mismos 
hechos. Esta afirmación se realiza bajo la gravedad del juramento,

VIII, ANEXOS

Poder legalmente conferido, lo enunciado en el acápite de pruebas y copia para traslado a la 
Secretaría de Educación de Nariño, teniendo en cuenta que tiene delegación para el 
nombramiento y provisión de vacantes fruto de los concursos públicos de méritos, copia para el 
Consejo Comunitario y para archivo sin anexos.

De igual form a me permito anexar escrito de tutela en medio magnético.

IX.- NOTIFICACIONES

La Secretaria de Educación Departamental de Naríño en la Carrera 42B No. 1 8 A -  85 del Barrio 
Pandiaco de la ciudad de Pasto, conmutador (57)2 7333737, correo electrónico: 
sednarino@ sednarino.aov.co

Ju an  Carlos H urtado
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El Consejo Comunitario “La Gran Minga” Representado Legalmente por el señor, Bonífado 
Angulo o quien haga sus veces a través de la Personería del Municipio de Barbacoas (N). 
Palacio Municipal, Teléfonos; (57 + 2 )  + 7468438, Fax: (67 + 2) + 7468438, Correo electrónico: 
contactenos@ barbacoas-narino.Qov.co. Correo electrónico Notificaciones: alcaldia@ barbacoas- 
narino.gov.co

El (la) acdonante y el suscrito recibiremos notificaciones en la Carrera 24 No. 17 -  75 Edificio 
CONCASA Oficina 708, de la ciudad de Pasto, Cel. 3185479857, correo electrónico; 
íuancaiurisi 0@ hotmail.com

Del señor (a) Juez ConstitucionaL

Cordíalmente,

Ju an  C arlos H urtado
A b o r d o  * U niversidad  d e N ariño

< b
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Señores:
JUZGADO DEL CIRCUrTO DE PASTO (REPARTO)
E. S. D.

Ref. Poder Especial

Cordial saludo.

KELLY YOHANA CASTILLO CASTILLO, mayor de edad, residente y domiciliada en 
el municipio de Barbacoas (N), identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.082.686,550 de Barbacoas (N), obrando a nombre propio, atentamente manifiesto a 
Usted que confiero poder especial, pero a la vez amplio y suficiente al Doctor. JUAN 
CARLOS HURTADO NARVAEZ, Igualmente mayor de edad, residente y domiciliado 
en el municipio de Pasto (N). Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 145780 del H. C. S. de la J., para que presente ante su despacho acción de tutela 
en contra de la Gobernación de Naríño -  Secretaría de Educación y el Consejo 
Comunitario "La Gran Minga”, por vulneración de los derechos fundamentales a la 
igualdad, trabajo en condiciones dignas y justas, dignidad, seguridad social, mínimo 
vital y demás derechos fundamentales que resulten vulnerados por los accionados al 
igual que los derechos fundamentales dé mis hijos menores de edad, CARLOS 
DANIEL CORTES CASTILLO y MAICOL STIVEN PAY CASTILLO.

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes al presente poder, en 
especial las de solicitar y aportar pruebas, presentar recursos y en general todas 
aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión.

Sírvase señor (a) Juez, reconocerle personería en los términos y para los ftnes del 
aquí señalados.

Del señor (a) Juez Constitucional. 

Cordialmente,

iú h a \M  C a íM U > ca S h lio
KELLY YOHANA CASTILLO CASTILLO
C.C. No. 1.082.686.550 de Barbacoas (N)

DILIGENCIA DE R£C0N0C1MIENT0 
Artículo 34 Decreto 2146 de 1988 

Ante el Notario Único de Barbacoas

Compsrsctó;.

QuienExStkríaC.G.Wa- T?XT>

Y declara que la ffrma y la huella que aparecen 
en el presente documento son suyas 

y que el contenido del mismo es cierto

, , 0 . 3  AG0 2017 
Autorizo el anterior 

Reflgnocim iejita,



REPUBUCA DE COLOMBIA
NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO OE BAROACOAS NARlRO.

CODIGO SZ D T SO O D -L  N i r . t 29733B I-2
iiinAiirktTAnA m nrw

UCLLAKALIUIT üUKAncn tAUH nn. ¿Ú4.
(Dec: 1557. Ds LSB3.X

A SDUCmiD DE LA INIERESADD (A.}.

En la sede de la Notada Única del Círculo de Barbacoas, Departamento de Nariño, a los DOS (02.) días del mes de 
AGOSTO de DOS MIL DIECISIETE (2.017.), ante mí JULIO CESAR GAIGEDO MONTENEGRO, Notario Único del 
Circulo de Barbacoas Nariño, compareció la señora MILTA GLORIAS QUIÑONES OBANDO,, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 27.128.571 Expedida en Barbacoas (Nr.)., de nacionalidad Colombiana, mayor de edad, 
vecina y residente del Municipio de Barbacoas-Nariño, con el fin de rendir auto declaración juramentada sobre lo 
siguiente;

PRIMERA: GENERALES DE LEY.- 
Nombre: MILTA GLORIAS QUIÑONES OBANDO
Identificación: 27.128.571 Expedida en Barbacoas (Nr.)
Estado Civil: Soltera

• Domicilio: Barrio La Loma - Municipio de Barbacoas-Nariño.
Ocupación: OFICIOS VARIOS.-

SEGUNDA: OBJETO DE LA DECLARACION; Para ser presentada para TRAMITE LEGAL.

TERCERO: Una vez advertida sobre el contenido en los Art. 442 dei C.P. en concordantes con los Arts. 266 y 267 
del C.P.P. y dando cumplimiento a lo establecido en ei Art. 1°. Del decreto 1557 de 1.989, por el cual el (la) 

^  > compareciente prometió decir la verdad en el curso de la presente diligencia.

CUARTO: NATURALEZA DE LA DECLARACION: Bajo la gravedad dei juramento, en honor a la verdad y a 
sabiendas de la responsabilidad legal que implica jurar en falso, declaro que conozco de vista trato y comunicación 
persona! a la señora KELLY JOMAN A CASTILLO CASTILLO, de toda la vida, quien se identifica con la cédula No.
1.082.686.550, quien es madre soltera cabeza de hogar y persona natural de este municipio de Barbacoas.

QUINTO: Igualmente manifiesto que me consta que la señora KELLY JOHANA CASTILLO CASTILLO, es madre de 
dos menores de edad quienes responden a los nombres de MAICOL STIVEN PAl CASTILLO y CARLOS DANIEL 
CORTES CASTILLO, quines dependen económicamente de ella y que su núcleo familiar esta conformado por ella y 
sus dos hijos.

LECTURA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION DEL ACTA: Leída esta acta por el declarante, la encontró correcta 
y de acuerdo a sus manifestaciones es aprobada, en consecuencia se firmar ante mi y conmigo e! Notario que 
autorizo este acto notarial y certifico que El declarante es persona hábil para declarar en proceso y fuera de el.

ES TODO LO QUE PUEDO MANIFESTAR EN HONOR A LA VERDAD.

Leída al declarante que la aceptó en todas y cada una de sus partes y en constancia se firma con el suscrito Notario 
que da fe. Der. Not. $12.200.oo. Iva. $2.318.- Resolución 0451 de Enero 20 del 2.017.

EL (U ) DECURANTE.

Sra. MILTA GLORIAS QUIÑONES OBANDO.
C.C. No. 27.128.571 Expedida en Barbacoas (Nr.)

Biirbaco^ wriño

INI

WS5W

JULI9  ̂ A R  CAICEDOíTONTEf 
Notario (meo del Círculo de Barbacoas Nariño.

Calle Nueva Granada - Telefax 0927 468524.



REPUBUCA DE COLOMBIA
NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO DE BAROACOAS NARIRO.

C D O lG D S Z D T eO D n -L  KIT. IZ 9733Q -2

uECLARACiDH Juramentada Na. zsa.
(Des.Q57.Ds LBS9.]i

A SflUCmiD DE U  INTERESADO (A.).

En la sede de la Notada Única del Círculo de Barbacoas, Departamento de Nariño, a los DOS (02.) días del mes de 
AGOSTO de DOS MIL DIECISIETE (2.017.), ante mí JULIO CESAR CAIGEDO MONTENEGRO, Notario Único del 
Circulo de Barbacoas Nariño, compareció ia señora MILTA GLORIAS QlílfíONES OBANDO^. identificada con ia 
cédula de ciudadanía No. 27.128.571 Expedida en Barbacoas (Nr.)., de nacionalidad Colombiana, mayor de edad, 
vecina y residente del Municipio de Barbacoas-Nariño, con el fin de rendir auto declaración juramentada sobre lo 
siguiente;

PRIMERA: GENERALES DE LEY.- 
Nombre: MILTA GLORIAS QUIÑONES OBANDO
identificación: 27.128.571 Expedida en Barbacoas (Nr.)
Estado Civil: Soltera
Domicilio; Barrio La Loma - Municipio de Barbacoas-Nariño.
Ocupación: OFICIOS VARIOS.-

SEGUNDA; OBJETO DE LA DECURACION: Para ser presentada para TRAMITE LEGAL

TERCERO: Una vez advertida sobre el contenido en los Art. 442 del C.P. en concordantes con los Arts. 266 y 267 
del C.P.P. y dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 1®. Del decreto 1557 de 1.989, por el cual el (la) 
compareciente prometió decir la verdad en el curso de la presente diligencia.

CUARTO: NATURALEZA DE LA DECLARACION: Bajo la gravedad del juramento, en honor a ia verdad y a 
sabiendas de ia responsabilidad legal que implica jurar en falso, declaro que conozco de vista trato y comunicación 
personal a la señora KELLY JOHANA CASTILLO CASTILLO, de toda la vida, quien se identifica con la cédula No.
1.082.686.550, quien es madre soltera cabeza de hogar y persona natural de este municipio de Barbacoas.

QUINTO: Igualmente manifiesto que me consta que la señora KELLY JOHANA CASTILLO CASTILLO, es madre de 
dos menores de edad quienes responden a los nombres de MAICOL STIVEN PAI CASTILLO y CARLOS DANIEL 
CORTES CASTILLO, quines dependen económicamente de ella y que su núcleo familiar esta conformado por ella y 
sus dos hijos.

LECTURA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION DEL ACTA: Leída esta acta por el declarante, la encontró correcta 
y de acuerdo a sus manifestaciones es aprobada, en consecuencia se firmar ante mi y conmigo e! Notario que 
autorizo este acto notarial y certifico que El declarante es persona hábil para declararen proceso y fuera de el.

ES TODO LO QUE PUEDO MANIFESTAR EN HONOR A U  VERDAD.

Leída al declarante que la aceptó en todas y cada una de sus partes y en constancia se firma con el suscrito Notario 
que da fe. Der. Not. $12,200.oo. Iva. $2.318.- Resolución 0451 de Enero 20 del 2.017.

EL (LA) DECURANTE.

Sra. MUJA GLORIAS QUIÑONES OBANDO.
C.C. No. 27.128.571 Expedida en Barbacoas (Nr.)

INI

o.

'S
MOTARIC
Barbacoa

JULIO CÉSAR CAICEDO MONTEI tfC’EXJO

Notario (meo del Círculo de Barbacoas Nariño.
Calle Nueva Granada ‘ Telerax 0927 408524.
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REPUBUCA DE COLOMBIA
NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO DE BARBACOAS NARINO.

CODIGO S a n B O Q D - L  N [T .f29733S I -2
ílEPi im n in ii ttin a itn iT in i î> nnr-uciiumAbiun'juKAracniAUA no. ¿ú3.

(DeiLt557.DsL9B9.X

A SDUCITUD DE U  INTERESADO (AJ.
En la sede de la Notaria Única del Círculo de Barbacoas, Departamento de Nariño, a los DOS (02.) días del mes de 
AGOSTO de DOS ÍWIL DIECISIETE (2.017.), ante mí JULIO CESAR CAICEDO MONTENEGRO, Notario Único del 
Circulo de Barbacoas Nariño, compareció ia señora EINY PILAR QUIÑONES OBANDO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 27.129.418 Expedida en Barbacoas (Nr.)., de nacionalidad Colombiana, mayor de edad, vecina y 
residente del Municipio de Barbacoas-Nariño, con el fin de rendir auto declaración juramentada sobre lo siguiente:

PRIMERA; GENERALES DE LEY.- 
Nombre: EINY P iU R  QUIÑONES OBANDO
identificación: 27.129.418 Expedida en Barbacoas (Nr.)
Estado Civil: Soltera
Domicilio: Calle Primavera - Municipio de Barbacoas-Nariño.
Ocupación: OFICIOS VARIOS.-

SEGUNDA: OBJETO DE LA DECLARACION: Para ser presentada para TRAMITE LEGAL.

TERCERO: Una vez advertida sobre el contenido en los Art. 442 del C.P. en concordantes con los Arts. 266 y 267 
del C.P.P. y dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 1°. Del decreto 1557 de 1.989, por el cual el (la) 
compareciente prometió decir la verdad en el curso de la presente diligencia.

CUARTO: NATURALEZA DE LA DECLARACION: Bajo la gravedad del juramento, en honor a la verdad y a 
sabiendas de la responsabilidad legal que implica jurar en falso, declaro que conozco de vista trato y comunicación 
personal a la señora KELLY J OH ANA CASTILLO CASTILLO, de toda la vida, quien se identifica con la cédula No.
1.082.686.550, quien es madre soltera cabeza de hogar y persona natural de este municipio de Barbacoas.

QUINTO: Igualmente manifiesto que me consta que la señora KELLY JOHANA CASTILLO CASTILLO, es madre de 
dos menores de edad quienes responden a los nombres de MAICOL STIVEN PAI CASTILLO y CARLOS DANIEL 
CORTES CASTILLO, quines dependen económicamente de ella y que su núcleo familiar esta conformado por ella y 
sus dos hijos.

LECTURA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION DEL ACTA: Leida esta acta por el declarante, la encontró correcta 
y de acuerdo a sus manifestaciones es aprobada, en consecuencia se firmar ante mi y conmigo el Notario que 
autorizo este acto-notarial y certifico que El declarante es persona hábil para declarar en proceso y fuera de el.

ES TODO LO QUE PUEDO MANIFESTAR EN HONOR A LA VERDAD.

Leida al declarante que la aceptó en todas y cada una de sus partes y en constancia se firma con el suscrito Notario 
que da fe. Der. Not. $12.200.oo. Iva. $2.318.- Resolución 0451 de Enero 20 del 2.017.

EL (LA) DECURANTE.

Q ü '? ñ o n e s
Sra. EINY PILAR QUIÑONES OBANDO.
C.C. No. 27.129.418 Expedida en Barbacoas (Nr.)

/  ^  %

JULip CES^CAICEDO  MONTENEGRO’^ ícaicbjo'̂ ”  
Notario Únicordel Círculo de Barbacoas Nariño.

I Nueva Granada - Telefax 0927 468524.



REPUBUCA DE COLOMBIA
NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO DE BARBACOAS NARlHO.

CDDISDSZUViUllO-L KD. 12073161-2

DECURACiQN'JÜRAHENTADA Nd.
(Dsc.G57.IIbL96S.X

nftr*
¿Ú 3 .

A SDUCmiD DE LA INliRESADD (A.).

En la sede de la Nolaria Única del Círculo de.Barbacoas, Departamento de Nariño, a los DOS (02.) días del mes de 
AGOSTO de DOS MIL DIECISIETE (2.017.), ante mí JULIO CESAR CAICEDO MONTENEGRO. Notario Único del 
Circulo de Barbacoas Nariño, compareció la señora EINY PILAR QUIÑONES OBANDO, identificada con ía cédula 
de ciudadanía No. 27.129.418 Expedida en Barbacoas (Nr.)., de nacionalidad Colombiana, mayor de edad, vecina y 
residente del Municipio de Barbacoas-Nariño, con el fin de rendir auto declaración juramentada sobre lo siguiente:

PRIMERA: GENERALES DE LEY.- 
Nombre; EINY PILAR QUIÑONES OBANDO
Identificación: 27.129,418 Expedida en Barbacoas (Nr.)
Estado Civil: Soltera
Domicilio: Calle Primavera - Municipio de Barbacoas-Nariño.
Ocupación: OFICIOS VARIOS.-

SEGUNDA; OBJETO DE LA DECLARACION: Para ser presentada para TRAMITE LEGAL.

TERCERO: Una vez advertida sobre el contenido en los Art. 442 del C.P. en concordantes con los Arts. 266 y 267 
del C.P.P. y dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 1®. Del decreto 1557 de 1.989, por el cual el (la) 
compareciente prometió decir la verdad en el curso de la presente diligencia.

CUARTO: NATURALEZA DE LA DECLARACION: Bajo la gravedad del juramento, en honor a la verdad y a 
sabiendas de la responsabilidad legal que implica jurar en falso, declaro que conozco de vista trato y comunicación 
personal a la señora KELLY JOHANA CASTILLO CASTILLO, de toda la vida, quien se identifica con la cédula No.
1.082.686.550, quien es madre soltera cabeza de hogar y persona natural de este municipio de Barbacoas.

QUINTO: Igualmente manifiesto que me consta que la señora KELLY JOHANA CASTILLO CASTILLO, es madre de 
dos menores de edad quienes responden a los nombres de MAICOL STIVEN PAI CASTILLO y CARLOS DANIEL 
CORTES CASTILLO, quines dependen económicamente de ella y que su núcleo familiar esta conformado por ella y 
sus dos hijos.

LECTURA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION DEL ACTA: Leída esta acta por el declarante, la encontró correcta 
y de acuerdo a sus manifestaciones es aprobada, en consecuencia se firmar ante mi y conmigo el Notario que 
autorizo este acto notarial y certifico que El declarante es persona hábil para declarar en proceso y fuera de el.

ES TODO LO QUE PUEDO MANIFESTAR EN HONOR A LA VERDAD.

Leída al declarante que la aceptó en todas y cada una de sus partes y en constancia se firma con el suscrito Notario 
que da fe. Der. Not. $12.200.oo. Iva. $2.318.- Resolución 0451 de Enero 20 del 2.017.

EL (LA) DECLARANTE.

Q ü ’^ ñ ó y ^ e s
Sra. EINY PILAR QUIÑONES OBANDO.
C.C. No. 27.129.418 Expedida en Barbacoas (Nr.)

INI

JULIO CES^CAICEDO  MONTENEGRO” b^^CAicED°^ 
Notario Ú n ico /^ l Círculo de Barbacoas Nariño.

íNueva Granada - Telefax 0927 468524.
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RESOLUCIÓN No.

Í 3  J ilL  2015 t

U  25

•pof/a.Ciíal só confbiruní» fo cíe Bto^í&mpara proveer Tf^BSCtG^AS JRBtiSlTA V  S E IS  f33&^ vácartíeíí
;de etúo&dtícadiî  Úócéfítp ¿te PRJMAfífA ^  íes ir>$/4dc¿ar»í5 qap 0entfert p<^^cJ¡̂ p
af/iocote/ditfánd .o^rá^ y paienquém, pn fa 'Bniiíí^ téaitaríaí, certíWéáe' en báúcáci^
ií^PARTM BNW tOe é ^ i ^  con^rr &Oo:iÓ3.923 t̂ m efrn0tco tía /a Coftvcwatoiía Na 2Í8 dó

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO d V IL - CNSC

En í^ s a í^ ,  de Í^U ltacfea ^ re y ^ a s  en artícuio í  1 de la  Ley 009 de  2004* e l a rtíc iiíq  13 del 
D ébete  3323:do^P ^;.vetO ecretóL.ey.7€0 dé  20D 5y e l adícMio 45  dél Acuerdo tío , 2 ^

2012; m ed ica d o  pór e l A c iie id d  407 del 22^^^

COMSIOERANDO:

Ó e cfi^om rticted con {o^esta&tectdo en e la rflcu lo  1 ^ ' de |á ConsÜidc^ón Po loe énijí^éqa en Ríe .díganos
y 'e i^ ^ d e s  de carrera.,eá(yd l̂ ^̂  ̂éxcépqonéá éUí previstas; e r ingresp y  ascenéd
en ló e .m l^d s , e^'hará préyío cumplim iento: de l<^ requisitos y cortdttáones quo fip  la  te^ para detem ilnartos 
m éritos y caSdades d e  los dépifahies!

Por su parteé el artlcutó t^ p  de fa Óonstítüctón Política, creó to Cómiaídn Na cional de l SofVicío:Civií — CNSCy
c £ ^  un organismo autónomo cto ^  cí&i n to  Ndcípnal íñeteirenífeínte ofe
órgflmoe déJ poder iF^óistréldotada de |rérsoiW íá|t^idipá^^ y  palrim isnio prbpló* cuyas
funciones son adm m lsfrar v  vTgiter tos s^tem as t ^  cárrera edm inistratNa. excép tij^ío i ©ispéeteles dé origen 
O o nstltu tíon a l.

La Corte Consétucíonal, d c t;^ fó  !a exéqutbtíidád dm numere^ 3* de l artic^^ Lby 099 de 2004 m e ttó le
Sénténcte C“1230 de 2 (^5 , y con eltó* precisó ̂ e  fa adm íirii^á í^dn  y  vígíjancte de 
y  e s le ía le s  de carrera adm mlstrativa de or%eh légáí, cmresipdndé a  la  Com isión Nacrorml deí Servicio C ivil 
-:C N S C ; ■’ ' ................. . .............

I^4 é ^n te  Sentenaa 0 1 7 5 4 0 ,2 0 0 8 ; to  Cjcme^Ctonstítoapnat.déclauó exequíbié te  expresión Êí que reguia ai 
péhoriáMocoMp"'éox^tiaia^^en é l m mrerál dét articúto 3 - Strâ  de  2^)04; en eí éfiíéndteo q u é tá
admintsaactún y v^ ila ác la  d e tS ts te m a ^p ^c^a td a  C arrera que r ^ u lá  el personárdocém e/pór sér de ongért 
tégal, corresponde a  ta Cómísíón N a c^n a í dpi

Según lo  señatada qn e l artículo 11 dé la  Ley 909 'tíe  2004, ta Corótelón N arional dm Senfitote C iv il -- CNSC; 
tiene como función, éntre m fae ;ade ten to rlá& con ireeató fí^ ó conemso para proveer t» r  m^ntOi ios émpíeos 
públicos de (^ ré ra  ádmimatrattva. de acuerdo cxm los térm inos que establézca ía Ley y  e í restem érito,

P or so parto* e l pecreto  Ley 1278 de 2C02, es la riorm a que n ^ u la  ^  Sistem a Espeóiaf de Gárrera OoiKítt© 
y. por ende, so ¿plica pare te provisión em pléos D irectivos Cteoemes y  Oocenbás #noeducadorés dé 
mstítucíones educativas dóciafos do enédadeé tefTitórtetes treddiqadaé que prestan su servicio a población 
afrbcolornbiarm  negra; retem y  palonquera.

E i frerégreto 1 del Decreto 3992 de 2806 y  los Decretos 3323 de 2005, 140 de 20QS y 3446 dq 2007, 
éstablécen H  prertoso dé sétocc^ón m edtento cpheursó: para éí ingreso de etnGéducadores:mrocolcinbteRbs; 
y  ratedles a la  correm  doconto, deferm írtati cnténos pare su op^réclón y  sé dicten otréS'dlsposíciórics. todo 
ello con fundam eriío en tes facuUades cónstítMClónátes y tegatos en espeda l las  coníféridás en tos arttcuios 
7„ 8, iO, 1 3 .2 6 , ¿7; 8 7 ,6 8  y  TO /el m ím eral 11,deí articu lo  1S9 y e l aiUctóo dé la  Cór®titúcíóri Póutica, te

<íOlS
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Coî t̂ 3«£)frn Rcsefiie  ̂ífó Z i 2 5 '
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Ley 21 <ie 1991, la  Ley TO de 1993. ios adícu}<»s 62 y 115 de  ta Ley lIS d e  i994v el numeraí S.7 del artfcuta 
5 dü la Ley 715 de 2001 y  D scrétó Ley 1278 de 2002,

En. aplicación dé las norm as y  iurisprudenciá re fiadas, m edíante lÁcusftTo No, 2S2. cteV20Í2, modtflcado 
parc^fm ente el Acuerdo 407 do 2Ó13 la Com isión iNáctdnat d e l Servicio C ivil t^nypcd  a contoureo 
abÍOTO de m éritos para proveer las empleos A feantes de Docentesi I^RIMARIA. de: ínstftúcíbnesi educativas 
ofiaales da la  Entidad Tenritorial DEPARTAMlEfíTC DE NARIÑO; 3 Iravés dé la  CcrWocatbría No¿282

Ahora bíén. de confom iídad con lo dispuesto en é l adicdtq 4S del Acuerdo N*, 282 dé 2012» en concordancia 
coa e l ad ícu to .is  de lO ecre lo '3323 de 2006^ Uíta vez suftídás ledas tas etapas .del proóéso dé selección y 
pud'icadoe loa resultados déím itíyos y en femé Ó bíénidos'pbr é»s asplranfés en cada Urta de las ru s tía s  
apHcaic^s d u ^n te  e l concurso aofórto de m éritos, laG om ístón l^c rQ na tda t Servicio Crvi t— procederé 
a óonfórmár ta \<»desjppndténtó do; Elegibles» en’ éstríctd Orden 1 ^  ccnOiésantes que
apróbaroñ la prueba eiímínatona.

En consécuerítna y contánde con les resuítatfos en fiíime dé cada uñó de las pruebas ap^^catías denfro d e l 
p re n so  de selección, esta OpmístOn Ñacíónaií procedé; a <mnfoñner fa oorré^ deElÓQibfes
pafó proveer ios empleos dé DOcentes dé PRIMARIA de tas tn$tiiucioneé .^usa ttvás O íi^á les. q tjb  atienden 
potî ací;ón áfrocotom b^né negra, radia) y palenquera, ofenadoé a fravóé de  fá Cdñrádaíoria No. 26200 2012. 
para la Emidad te n íto ria tO E P A R tA M E frro  D E 'N ^ Ñ b ;

Etym érito de  lo  expur^to ; la  Com isión Nacícmal del Servicio C ivil en sesión del 16 de ju lio  de 2015,

f ^ S U E L V E :

A R ^C U L p  PRIiyiERO.* Conform ar ta U sté típ  É ^ ib íe s  para firbv^^^ TRESCIENTAS TREINTA Y SEIS 
(33d) vácamés dé O t^ m e .d e  PRJMARIÁ, ^  fés ínabtucíonés éddcaftvaa o f^  que élienderi población 
afrocffltembiana fíegra, Valzsí y paterw iu^a,^ d ^  íá Entidad te m to fía l certificada ;é n  educación 
pERARTAMEhTTO DE NARIÑO, o p ila d a s  én él marco de lá C ^vbea toné  No. 2 ^  de 2012;
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ARTÍCULO SEGUNDO.* Dentro <fe (os dGco (S> días sigüíeRles^a I» da pubSsaipiOn de la 4sta do 
ote^íbloo, tí Romínadpc o quien haga sliá veces en (as entidadao.teMtpRaies que hacen parte de te piesente- 
COnvccatpria,,¡|í Já¡̂  Ccmiápnés de Personil do las entidades le fí^ ifa iés  rertdiccidaé'̂ ^^ podrán
soSdtar á (aComisión Ñauará del Servitíd CivRía oxdusRin dala íii^ádo elegidas de (a pafsena apersonas 
que rigufpn on tíiiS, par los s^utaníoii hecdos:

« Fue admitida al concurao sm rauntr. los requísaos eĵ gitías on la Convocatoria.
« Apodó documentos falsos o aduiieradoS: o haber incurHdo en falsedad de infoimación para su 

ínswpcidft o partlcipasaón en eveonoiiso:
• No superó lás pruebas dol concurso:
•  Fue su^fttada  per otra persona paira Jb fwesertadón; do tas pruebas previstas en el concurso,
• C<mdidd con a n tfc^c^n  las pdiobás apíteadas.
• Realizó acfóonos para cometer fraude en el concuaso.

PAE^GRÁFO: Asi mismo, la Comisión Nátíontí del Seruicib Civil >*CNSC. podrá <bOfitío. exclíir de la Irsia 
deebg&les. cualquiera de sus integranieSi dé conformidad con lo {mívistoen t í  parágrafo primero dei artfetío 
13 del Cficrelo 3323 de 2005

ARTÍCULO TERCERO.* Los eíegib‘es que sean, nombrados «aso íimdí)mer.to en la L^ta el© que trata ía 
preisenté Restíutíón, det^rón 'cumparíwntós reqtísílos e»0idospáraeídesemperip delemp’eo, de acuerdo 
con lo estabbtído en la ponvocatoda N:*' 230 da 2012 '-EtnoedtRurdpres OTecbvos Oocétíeé,y Docentes de 
faEntidad Tenfiorjat DEPARTAMENTO DÉ Ñ ^ lN O . baque se demoatriarát» al momentotís tOntar posesión

Ahora bien, de coníprmidad con lo dispuesto en tos artícúíos'Noá. 2.2.5.4.Z 2.2.5.74 v'2.2.5.7,S de los 
Cepitulss Nos, 4 y 7 tíéi Decreto 1003 de 2016, ^PcrmeíUax^íaíatmfíAttíiifi oi DccmíóOnímRQglumúíiiaño 
tíe/Eécfertíí? Punc/dn PdPfca'’, en cdncordantía con los aditíites 4“ y 6'’ de fa Ley ISO de 1935, corresponíte 
a la entidad nomtoadora. antes de efectuar nombamieñto o dar posesión, verificar el cumjptsml̂ to de los ̂ 
fetpiísRcs y calidades de h» personas desígrmd^ para t í  desempeño de tos empleos.

ARTÍCULO C y^T O ,* La Lfsla de Etegiblos cordormada a través ,<íet presente Acto AdnwftíStfativo tendrá 
una v^e toá  da dps (2) años aíntados a partir; da la fecha de su tnneza; conforme á to estábíetído en el 
parágrafo del artículo 1! d tí Decreto Ley 1278 cte 2002.

a r t íc u lo  q u in to .- Una vez pmvtsías bs vacantes opieto cíel concurw. la Lista de Eíegsfcíés podrá ser 
utKáada, enéstrictó orden descendente, para proveer fas nuevas vacames qire se pre^níen én su planta de 
'personal/duíante tó vigencia do la misíRa. de confcímídad con t í  afíícuto 16 del Decretó 3323 de 2005.

P i g í n a S d í S
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Secretaría de Educación
CITACIÓN AUDIENCIA PÚBLICA DE ESCOGENCIA DE PLAZA EN INSTITUCIÓN

EDUCATIVA
CONCURSO DOCENTE Y DIRECTIVO DOCENTE CNSC 

CONVOCATORIA ETNOEDUCADORES AFROCOLOIWBIANOS No 238 DE 2012

DE: SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARiÑO

PARA: ASPIRANTES PERTENECIENTES AL LISTADO DE ELEGIBLES ADOPTADO 
m e d ia n t e .RESOLUCION NO, 3425 DE 2016, EMITIDA Y PUBLICADA POR LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, DENTRO DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN U  CONVOCATORIA 23B DE 2012.

ASUNTO: CITACION A LOS ASPIRANTES DEL LISTADO DE ELEGIBLES DEL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO ADOPTADO POR LA COMISION NACIONAL'DEL 
SERVICIO CIVIL PRODUCTO DE LA CONVOCATORIA 238 DE 2012, PARA QUE 
ASISTAN. A LA AUDIENCIA PÚBLICA DE SELECCIÓN DE ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO Y SE ESTABLECEN GRITERIOS PARA REALIZAR EL NOMBRAMIENTO 
EN PERÍODO DE PRUEBA.

CONSIDERACIONES

Que acorde con ló consagrado en el articulo 125 de la constitución de 1991, ios empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones consagradas 
en el mismo artículo, por lo tanto, a la luz de la carta magna, el sistema de carrera se 
fundamenta en la observancia de principios tales como; igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que la ley 715 de 2001, en sú artículo 5* determina las competencias de la Nación 
relacionadas con la prestación del servicio educativo y entre ellas está la mencionada en 
su numeral 5.7, esto es, reglamentar los concursos que rigen para la carrera docente.

Que la ley 715 de 2001, en el artículo 6“ consagra las competencias del departamento en 
el sector de ta educación y en su numeral 6.2.3 se establece la de “Administrar, ejerciendo 
ias facultades señaladas en el articufo 153 de fá L e y  115 de 1994, las instituciones 
educativas y  el personal docente y  administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conform idad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará ¡os nombramientos del p erso nal requerído, administrará las 
ascensos, sin superaren  ningún caso el m onto de los recursos disponibles en el Sistema 
G eneral de Participaciones v  trasladará docentes entre los m uniapios, oreferíbiemente 
entre ¡os limítrofes, sin m ás requisito lega! que la expedición de h s  respectivos actos 
administrativos debidamente mobvados".

Que mediante Resolución No. 3425 dé 2015, emitida y publicada por la Comisión 
Nacional del servicio Civil, se adoptó listado de elegibles dentro del concurso de méritos 
de conformidad con lo establecido en la convocatoria 238 de 2012.

Que en cumplimiento al fallo proferido por el H. Consejo de. Estado, dentro de la tutela 
interpuesta por la señor MARILY PERLAZA GUERRERO, radicada con el No. 52001-23- 
33-000-2016-00738-01, se precede a convocar a Audiencia Pública de Selección de 
Vacante en el área de PRIMARIA, por cuanto en su artículo SEGUNDO prescribe: 
“M O D IP iO A R  el num eral tercero de la sentencia, para en su lugar ordenar al 
Departam ento de Naríño -  Secretaría de Educación Departam ental que dentro dé fas 48 
horas siguientes a la notificación de esta sentencia, inicie todo ef trámite necesario para la 
realización de la audiencia pública para la selección de plazas en establecimiento 
educativo, en donde en estricto orden de mérito la señora Marity Períaza Guerrero pueda  
participar para la escogencia de otro cargo, en el cual podrá s e r posesionada en periodo

Gobernación de Narlño—Calle 19 No. 23-78  Pasto Naríño (Colombia) 
niHrinOQiiqatift Phwí 7235003
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de prueba siempre y  cuando acredite el cumplimiento de los demás requisitos de ley 
incluido el aval de reconocimiento cultural...de Igual manera el Juzgado Cuarto de 
Familia de! Circuito de Pasto mediante oficio No. 1203 de 10 de julio de 2017, radicado 
ante la Secretaría de Educación Departamental el 13 de Julio de 2017 con No. 
2017PQR23585, notifica eí fallo proferido dentro de la acción de tutela No, 2017-00167, 
promovida por la accionante GLORIA DEL SOCCORRO RODRIGUEZ ROSERO, 
estableciendo en su artículo TERCERO lo siguiente: "ORDENAR a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO Informe a la accionante acerca de sus 
posibilidades dentro del Concurso dé Méritos y se determine la viabilidad de escogencia 
de otra vacante en el evento de no contar con AVAL de reconocimiento cultural en el 
cargo inicial mente escogido, íeriiendo en cuenta que existen 336 vacantes de 
etnoeducador y solamente hacen parte de ¡a lista de elegibles 267 concursantes, 
conforme al artículo 4 del Decreto 140 de 2006 modiñcatorío del articuló 17 de! Decreto 
3323 de 2005 y reiterado por el artículo 2.4,1.2,17 del Decreto 1075 de 2015. . .

En este sentida, se procedió a realizar el estudio de las vacantes definitivas en el área de 
PRIMARIA.

Que para proceder a realizar los nombramientos en período de prueba det persona! de 
elegibles aquí citados y ante la necesidad imperante de continuar con ias etapas finales y 
de llevar a buen término ei concurso aquí aludido, la Secretaría de Educación 
Departamental de Nariño, procede a citar y fijar fecha y hora de audiencia para la 
selección del establecimiento educativo del departamento de Nariño, reiterando que con 
ello, la Secretaría de Educación Departamental de Nariño da pleno cumplimiento a las 
etapas que como administración le corresponde adelantar y desarrollar.

Que mediante Decreto 077 del 19 de Febrero de 2016, el Gobernador del Departamento 
de Nariño (e), hace una delegación en la Secretaria de Educación Departamental de 
Nariño decretando entre otras las siguientes funciones:

"Nombramiento en periodo de prueba, nombramiento en propiedad y terminación del 
nombramiento provisional conespondiente en el marco det proceso de provisión de 
cargos de directivos docentes y  docentes para atender población mayórítana y  potiiadón 
afrocoiomblana, en el marco de las convocatorias 184 y 238 de 2012 respectivamente, 
adelantadas por la Comisión Nacional del Semcto Civil y de (as convocatorias que se 
inicien con posterioridad a éstas”

En virtud de lo anterior, la Secretaria de Educación del Departamento de Nariño,

ESTABLECE:

1. CÍTACIÓN, LUGAR Y FECHA DE AUDIENCIA PÚBUCA DE SELECCIÓN DE
CARGO

Los integrantes del listado de elegibles adoptado mediante la resolución número. 3425 de 
2015, proferida por la Comisión Nacionaí deí Servicio Civil dentro de la convocatoria 238 
de 2012, para el Departamento de Nariño, que a continuación se relacionan, deberán 
asistir el dia lunes 31 de Ju lio  de 2017. en el Auditorio del Hotel Morasurco, ubicado en 
la calle No. 20 con carrera 40 Av. Los Estudiantes de la ciudad de Pasto, a las 8:00 am. 
Los citados deberán asistir con la cédula de ciudadanía y sin acompañantes,

Siínís::-....
G o b e r n a c i ó n  d e  N a r i ñ o  -  C a l l e  1 9  N o ,  2 3  -  7 8  P a s t o  N a r i ñ o  ( C o l o m b i a )
I ínojí nra^líi^.a■ niftnnoOiiQnojs PWv
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Ver anexo PDF.

4.DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PUBLICA

La audiencia pública de selección de establecim ientos educativos se llevará acabo 
de acuerdo a ios criterios fijados en la Resolución No, 20162000006875 def 
04/03/2016. Se requiere que los citados conozcan el contenido de la resolución 
20162000006875 del 04/03/2016 (a rtícu lo  20L em itida por la Com isión Nacional del 
Servicio C ivil, por medio de la cual se reglam entan las audiencias públicas de 
selección de plaza en Institución educativa oficial, en aras a que tengan claridad 
sobre el desarrollo de ia audiencia para la cual se cita, está la podrán encontrar 
adjunta con fa publicación de la presente citación en la página 
www.sednarino.qov>co.. o en la página de !a Comisión Nacional del Servicio Civil.

La audiencia se inicia a las 8:00 am y se desarrollará en jornada continua hasta su 
finalización, de ahí que no se adm itirá e l ingreso a ia audiencia, de acom pañantes 
y de menores de edad.

5.REQUISITOS PARA EL INGRESO A LA AUDIENCIA

L

Los asistentes deberán presentar a -la  entrada de la audiencia la cédula de 
ciudadanía original o contraseña expedida por la Reglstraduria Nacional del 
Estado C ivil, En todos aquellos casos en que no se cuente con la cédula se 
deberá presentar ei Certificado Judicial V igente acompañado del denuncio de

^ V  ¿ ■ í*  ■ 1 -íT*.. r*-' V* i- '. 't  * **'
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pérdida o extravío de ía cédula de ciudadanía.

República de
Colombia

Gobernación
W  de Marinoy
S e c r e t a r í a  d e  E d u c a c i ó n

Para e( personal que no pueda asistir a la audíénciá. Poder debidam ente conferido 
ante autoridad competente, acompañado de la fotocopia de la cédula de quien 
otorga e! poder y de quien io recibe.
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FECHA DEL REPORTE: 21 DE JULIO DE 2017
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ENTIDAD territorial 
CERTIFICADA NIT DIRECCIÓN TELÉFONO

1
FAX _ 1

1
E-MAIL 1

NARINO CARRERA 42B No 18A85 BARIO PANDiACO 7333737 7333737 WWW. sedna riño,gov.co ¡

DATOS SECRETARIO/A DE EDUCACION
NOMBRES

¡DORIS GILfM

APELUDOS I
MbJlA 
BENA VIDES

TELEFOHO FAX

7333737 3006085980 7333737

E-MAEL

dGrismeiiBOnarino.Qovcc

DATOS DE OUIEN REPORTA LAS VACANTÍS
NOMBRES APELLIDOS

ism ro z™
LOPEZ

CARGO TELEFONO CELULAR E-MAIL

ISABEL CRISITNA PROFESIONAL UNIVERSITARIO RECURSOS HUMANOS 7333737 3183067759 chaveli:a584:!@hoim3il eom

DATOS DE LA VANCANTE
1 CARGO MUNICIPIO INSTITUCION EDUCATIVA ZONA ’ FUENTE DE RECURSO TIPO DE POBLACIÓN
Docente Básica Prî Tiana Barbacoas institución Educativa Luis Inzar Salazar Urbana Sistema General ce Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Institución Educativa Luis irizar Salazar Urbana Sistema General de Participadón AftoColombiano
Docente Básica Primaría Barbacoas Institución Educativa Normal Superior La Inmaculada Urbana Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica primaria Barbacoas Institudóri Educativa Normal Superior La Inmaculada Urbana Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Mago! Payán Institución Educativa Elíseo Payán Urbana Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Maguí Payán Institución Educativa Elíseo Payán ' - Urbana Sistema General de Patlicipadón AfroColombiano —
Docente Básica Primaria El Charco Institución Educativa RioTapaje Urbana Sistema General oe Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Institución Educativa La Inmaculada Urbana Sistema Genera! de Partidpación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Institución Educativa Comercia! Libra! Paclíico Urbana Sistema General de Parítcipación AfroColombiano
Docente Básica Pnmaria Olaya Herrera Institución Educativa Comercial Litoral Pacifico Urbana Sistema General de Participadón AfroCotombiariD
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Cuca tachera Ruraí Sistema General de Partidpación AfroColombiarto
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo AIbi Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Teraimbe Rural Sistema Generai de Partidpación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo El Recodo Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Soledad Rural Sistema General de Participación AfroColombiano ~
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo La Sirena Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Naispi Rural Sistema Genera! de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Chaiaibí Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Guinulte Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano



Docente Básica Primafia Barbacoas Centro Educativo Goaduai Rural Sistema Gerterai de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Prirr.aria Barbacoas Centre Educativo Rapadura Rurai Sistema General de Parttcipación AfroCoíombiano
Docente Básica Primaria Ba.loacoas Centro Educativo Albí Rural S'Stema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Aibi Rural Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Alfai Rural Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Ce.ntro Educativo Aibi Rural Sistema General de Particioadón AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo San Migue! De Ñambi Rural Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primarla Barbacoas Centro Educativo Píspian Rural Sistema Genera! de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Palacios Rura! Sistema General de Participación AfroCoiombiaro
Docente Básica Primarla Barbacoas Centro Educativo San Juan Bautista Rural Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Prirriaria Barbacoas Centro Educativo Resbalosa Rural Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Ñambi La Mina Rural Sistema Genera! de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Corozo Rurai Sistema General de Partidpadón AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Ceritro Educativo Rapadura Rura; Sistema General de Partidpadón AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Baracoas Centro Educativo San Miguel De Ñambi Rural Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Soledad Rural Sistema General de Participación AfroColombianc
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Naispi Rural Sistema General de Participadón AfroCotombiano
Docente Básica Primaría Barbacoas Centro Educativo Chiliaguan Rural Sistema Genera! de Partidpadón AfroColom.biano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Inguambí Machare Rural Sistema Genera! de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo El Viudo Rural Sistema Genera! de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Guinul Rural Sistema Genera! de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Terarguara Rural Sistema General de Participación AfroCoiornbiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Soledad Rural Sistema Genera! de Participadón AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Palacios Rural Sistema Genera! de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Diaguiilo Rural Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centra Educativo Las Cruces Rural Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo San Miguel De Ñambi Rural Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo De Mingoya Rural Sistema Genera! de Partidpadón AfroCotombiano
Docente Básica Primana Barbacoas Centro Educativo Rapadura Rural Sistema General de Partidpadón AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo La Vega Rural Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Rapadura Rural Sistema General de Partidpadón AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Rapadura Rural Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Teraimbe Rural Sistema General de Participación * AfroCoIombiano,
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo irguambi Arriba Rural Sistema Genera! de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Carcuel Rural Sistema General de Participación AfroColom.biano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo Quembi Las Peñas Rural Sistema General de Participadón AfroColom.biano
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo La Vueita Inguambí Rural Sistema General de Participadón AfroCoIombiano
Docente Básica primaria Barbacoas Centro Educativo Carcuel: - "  J". ' Rural Sistema Genera! de Participación AfroCoIombiano—
Docente Básica Primaria Barbacoas Centro Educativo La Florida Rura! Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria Cembitara Institudbn Educativa Agropecuaria Santa Rosa Rural Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria El Charco Institución Educativa Bazan Rural Sistema General de Partidpación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria El Charco Institución Educativa Bazan Rural Sistema General de Partidpadón AfroCotombiano
Docente Básica Primaria Ei Charco Centro Educativo Pintora Rural Sistema General de Partidpación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Estero Martínez Rural Sistema General de Participadón AfroCoIombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo San Rafset Rural Sistema General de Participación AfroCoIombiano
Docente Básica Primaría £1 Charco Centra Educativo Guabillo Rura! Sistema General de Participación AfroCoIombiano
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Docente Básica Primaria El Charco Institución Educativa El Hormiguero Rural Sistema Genera! oe Participación AfroColombiano
Docente Basica Primaria El Charco Centro Educativo Boüta Rural Sistema Genera! de Participación AfroCoiombiaro
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo La Capilla Recodo Rural Sistema General de ParJcipación AfroColcmbiano
Docente Básica Primaria El Charco Institución Educativa Bazan Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Decente Básica Primaría Ei Charco ■Centro Educativo Vuelta El Mero Rural Sistema Genera! de Participación AfroColcmbiano
Docente Básica Primaria E! Charco Centro Educativo El Arenal Rural Sistema Genere! de Participación AfroColcmbiano
Docente Básica Primaria Ei Charco Centro Educativo Estera Martínez Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centra Educativo El Hoja! Rural Sistema General de Participación ASroCoiombiarc
Docente Básica Primaria Ei Charco Institución Eaucativa El Hormiguero Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Decente Básica Primaria El Charco Institución Educativa Bazan Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria E! Charco Institución Educativa Bazan Rural Sistema General de Participación AfroColcmbiano
Docente Básica Primaria E! Charco Centro Educativo El Arenal Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Estero Martínez Rural Sistema Genera! de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo El Arenal Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo El Rosario Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Estero Martínez Rural Sistema Genera! dé Participación AfroCoiombisno
Docente Básica Primaria E! Charco institución Educativa La Tribuna Rural Sistema Generai de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria Ei Charco Centro Educativo Banguela Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Maiz Blanco Rurai Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo E! Rosario Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria Ei Charco Centro Educativo El Culi Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco institución Educativa Bazan Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Magdalena Rural Sistema General de Participación AfroCobmbiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo El Cui! Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria Ei Charco Centro Educativo Pambilero Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centra Educativo El Carmelo Rurai Sistema General de Partidpaciór! AfroCoiombiano
Decente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Pambilero Rural Sistema Generai ce Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria Ei Charco Centro Educativo Playa Morrito Rurai Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Pero lindo Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria Ei Charco Centro Educativo El Alteran Rural Sistema General Ce Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Psrolindo Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Castillo Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Ecucatnro Bolita Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Las Mercedes Rural Sistema General de Participación AfroColorrjhiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Pambilero Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo San Rafael Rural Sistema Genera) de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Brazo Seco " -* Rural Sistema Genera! de rarticipaciór, AfroCoiombiano ¡
Docente Básica Primaría El Charco Centro Educativo”[S's'Meraetíe's” '’  ' Rural Sistema General de Participación Afro Cólombra rió '
Docente Básica Primaria Ei Charco Centro Educativo Perolindo Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria Eí Charco Centro Educativo Niños Santa Catalina Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educat'ivo Magcalena Rural Sistema Genera! de Participaciónt. AfroCoiombiano
Docente Básica Primaría El Charco Centro Educativo El Hojal Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria Ei Charco Centro Educativo Yanzai Afuera Rural Sistema General de Partidpadón AfroCoiombiano
Docente Básica Primaria 0  Charco Centro Educativo El Carmelo Rural Sistema General de Participación AfroCüiomblano
Docente Básica Primaria 61 Charco Centro Educativo El Cuil Rural Sistema Genera) de Participación AfroCoiombiano
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Docefite Básica Primaria ¡El Charco |Centro Educativo Maíz Blanca )Rural Sistema General de Participación AfreCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo ’̂ laya Grande Rural Sistema General de Participación AfroCo!omb.ano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Casti.lo Rural Sistema General de Participa don AfreCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Ei Carmelo Rural Sistema General de Participación AfreCoiombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Tribiño Ru'al Sistema General de Participación AíroCoiombiano
Docente Básica Primaría El Charco Centro Educativo Niños Santa Catalina Rü'ai Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Pambitero Rural Sistema General de Partidpaciórr AfroColombianc
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Peroiindo Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centre Educativo Balzal Rural Sistema General de Paríicipadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo El Hojal Rural Sistema General de Pariicipación AfroColombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro EducatVo Peroiindo Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo San Rafael Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Ei Charco Centro Educatrvo El Rosario Rural Sistema Genera) de Pártlcíp ación AfroColombiano
Doce trie Básica Primaria El Cha reo Centro Educativo Tribiño Rural Sistema General ds Participación AfroColombiano
Docente Básica PrimariB El Charco Centro Educativo Niños Santa Catalina Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educatrv'o El Cuil Rural Sistema General ce Participación AfroColombiatJO
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo San Rafael Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Ei Charco Centro Edurtativo Magdalena Rural Sistema Generai de Partidpación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Eí Charco Centro Educativo La Capiíla Rural Sistema General de Partidpación AfroColombiano
Docente Básica Primaria El Charca Centro Educativo Vuelta El Mero Rural Sistema Genera! de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria El Charco tnslitudón Educativa El Canal-Sede Escuela Los Milagros Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Ei Charco Institución Educativa La Tribna Rural Sistema General de Partidpación AfroColombiano
Docente Básica Pnmaria El Charco Institución Educativa San José Del Tapaje Rural Sistema General de Partidpación AfroColombiano
Docente Básica Primaria E) Charco Institución Educativa San José Del Tapaje Rural Sistema Generai de Partidpación AfroColombiano -
Docente Básica Primaria El Charco InstUudón Educativa San José Del Tapaje Rural Sistema General de Paríicipadón AfroColombiano
Docente Básica Primaría El Charco Centro Educativo Ei Cuil Rural Sistema Genera! de Partidpadón AfreCoiombiano
Docente Básica Prmaria El Charco Institucirln Educativa San Jcce Del Tapaje Rural Sistema Generai de Partidpaciwi AfroColombiano
Docente Básica Primaria El Charco institución Educativa San jóse Del Tapaje Rural Sistema General de Participación AfroCoicmfaianc
Docente Básica Primaria El Charco Centro Educativo Maiz Blanco Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Francisco Pizarro Centro Educativo Caimito Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Francisco Pizarro Centro Educativo Nueva Union Rural Sistema Generai de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Francisco Pizarro Centro Educativo Negrita! Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Erancisco Pizarro Centro Educativo Hojas Blancas- - Rural Sistema-General de Participación - • AfroColombiano
Docente Básica Primaria Francisco Pizarro InstitucirSn Educativa Agroecoiogico La Playa Rurai Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Francisco Pizarro Centro Educativo Bajo San Ignacio Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Decente Básica Primaria Francisco Pizarro Institución Educativa Agroecologica La Playa Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Francisco Pizarro Instaucióri Educativa Agroecoiogico La Piaya Rural Sistema General de Participación AfroColombiano —

, Docertte jaási,ca-PtímaDa„„ Franosco Pizarro l.nstitución EducativkAgroecologice La Piaya Rural Sistema General de'Paríictpaciónrrr-4“i ĵr. ;̂.-„ AfróCobmWano— -  -- -
Docente Básica Primaria Francisco Pizarro Institución Educativa Agroecoiogico La Playa Rurai Sistema Genera! de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Francisco Pizarro Institución Educativa Agroecoiogico La Piaya Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docer;t6 Básica Primare La Tola Centro Educativo San Pablo De La Tola Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Pnmaria La Tela Centro Educativo Nerete Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria La Tola Cerrtro Educativo Vigía Rural Sistema General de Partidpación AfroColombiano
Docente Básica Primaria La Tola Centro Educativo San Pablo Del Mar Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primarla La Tola Centro Educativo San Pablo Oe La Tola Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria La Tola Centro Educativo Nerete Rurai Sistema General de Participación AfroColombiano



Docente Básica Primaria La Tola Institución .Educativa Agropecuaria y Ambiental Arca De Noe Rural Slslema General de Pattictpeción , AfroColombiano
Docente Básica Primaría La Tola Centro Educativo Bajo Palomino Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria La Tola Cerrtro Educativo Rural Mixto F.1 Pampón - Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria La Tola Centro Educativo Nérete ■ ‘ ■ Rural Sistema General de Participación AfroColombiano ,
Docente Básica Primaria La Tola Centro Educativo Panga Mosa Rurál Sistema Genera) de Participación . AfroColombiano
Docente Básica Primaria La Tola Centro Educativo Bajo Palomino ' ' Rural Sistema General de Partictpación , AfroColombiano
Docente Básica Primaria La Tola Institución EduoatJva Agropecuaria y Ambiental Arca De Noe Rural Sistema Genera! de Participación AfroColombiano ,
Docente Básica Primaria La Tola Centro Educativo Secadero Rural Sistema General de Particípadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Magoi Payan Centro Educativo La Loma Rural Sistema General de Participación AfroColorñbiano
Docente Básica Primaria MagOi Payán Centro Educativo Ricaurte Rural Sisteme Genera] de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Magüi Payán Centro Educativo Estero Seco Abajo Rural Sisteme General de Particípadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Maguí Payán Centro Educativo Estero Seco Abajo Rural . Sistema General de Participación . AfroColombiano
Docente Básica Primaria Magüi Payán Centro Educativo Aurora Rural Sistema General de Panictp ación AfroColombiano
Docente Básica Primaria MagOi Payán Centro Educativo Union Oe Nansalvi Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria MagQi Payán Centro Educativo Nansalvi Los Villas Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Decente Básica Primaria Magüi Payán Centro Educativo Narrsalvi Las Villas Rural Sistema General de Participación AfroCoIcmblano
Docente Básica Primaria Magüi Payán Centro Educativo Union Oe Nansalvi Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Magüi Payán Centro Educativo Pempeta Piragua Rural Sistema Genera! de Participación .. AfroCobmbiano
Docente Básica Primaria Magüi Payán Centro Educativo-Guílpí Piragua Rural Sistema General de Participación AfroCobmbiano
Docente Básica Primaria Magüi Payán Centro Educatiyó Pampeta Piragua Rural Setema Genera! de Pertídpación AfroColombiano
Docente Básica Prinfiarla Magüi Payan Centro Educativo La Isla Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Decentó Básica Primaría Magüi Payán Centro Educaihtq El Diviso • ’ ' Rural Sistema General de Partidpación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Magüi Payán Centro Educativo Brisas Oe Hamburgo Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Magüi Payán Centro Educativo Brisas De Hamburgo Rural Sistema General de Participación . AfroColombiano
Docente Básica Primaria Mosquera Centro Educaítvo'EI Naranjo Rural Sistema General de Partidpación AfroColombiano
Docente Básica Primaría Mosquera Centro'Educativo El Bajito • Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Mosquera Centro Educativo.EI Bajito Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primeria Mosquera Centro Educatvú Tortugo ■ ■ • Rural Sistema General de Partidpadón .. AfroCoIonibianó
Docente Básica Primaria Mosquera Centro Educativo El Bajito ■ Rural Sistema General de Participación AfroCobmbiano
Docente Básica Primaria Mosquera Centro Educativo Tortugo Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria ' Mosquera institución Educativa Agropecuaria'Cocal De Los Payanes Rural Sistema General de Particípadón • . AfroColombiano
Docente Básica Primaria Mosquera Centro Educativo El Bajito Rural Sistema General de Participación AfroCobmbianc
Docente Básica Primaria Mosquera Centro Educativo Alto'Guandipa . ^ Rural Sistema Genera! de Partidpación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Mosquera Centro Educativo Alto Guendipa Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Mosquera Centro Educativo El Playón Rio Patia Rural Sistema General de Participación ^oCoiombiano
Docente Básica Primaria Mosquera institución Educativa Agropecuaria Coca! De Los Payanes Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Mosquera Cerrtro Educativo El Garcero Rural Sistema General de Partidpación AfroColombiano
Dp_t»rrte;Básica-'Primaria ‘ • Mosquera Centro Educativo Firme Cifuertles Rural ,í SistemáGenera! de Partidpaciórrr^— -- • AfroColombiano
CocenteBásica primaria Mosquera Centro Educativo La Porquera Rural Sistémá'Geniérarde Pártidpadón ~ AfroColombiano
Docente Básica Primaria Mosquera Centro Educativo Cpimítillat Rural Sistema General de Participación ■ AfroColombiano
Docente Básica Primaria Mosquera Centro Educativo Gicríllal. Rural Sistema General de Partidpación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Mosquera Centro Educativo Firme Cifuenles Rural Sistema General de Pertidpeción AfroColombiano
Docente Básica Primarla Mosquera Centro Educativo Brisas del Patia Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativa Alta Merizalde Rural Sistema General de Partidpación AfroCotombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Limones Rural Sistema General de Partidpadón . AfroCoiomblano
Docente Básica Primaria . Olaya Herrera Centro Educativa Boca De Guaba Rural Sistema Ge neral de Participación AfroColombiano



Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Agropecuario Del Rio Sanqularíga Rural Sistema General de Paitícioación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Bduccfivo Alto San Antcnio Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Víbora Paraíso Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Santo Domingo Rural Sistema General de Particlpadán AfroColombiano-
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Merizalde Porvenir Rural Sistema Genera! de Paitícipadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Sajo Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Dorante Básica Primaria Otaya Herrera Centro Educativo Sajo Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Agropecuario Del Rio Sanquíanga Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Bajo Zepangue Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Merízalde Porvenir Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Beliavísta Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Institución Educativa Las Marías - Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Boca Del Canal Rural — Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaría Olaya Herrera Centro Educativo Boca De Prieta Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo La Loma Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Agropecuario Del Río Sanquianga Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica primaria Olaya Herrera Centro Educativo Víbora Paraíso Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Otaya Herrera Centro Educativo Carolina Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Bajo Merízalde Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Barbacoita Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centra Educativo San José La Turbia Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Cerrtro Educativo Merízalde Porvenir Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaría Olaya Herrera Centro Educativo Recodo Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Institudán Educativa Las Marías Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Otaya Herrera Centro Educativo Las Mercedes Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docentá Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educatiw Merízalde Porvenir Rural Sistema Genera! de Participadór^ AfroColombiano
Docente Básica Primaria Otaya Herrera Centro Educativo Alto San AntorJo Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo El Cedro Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Institudón Educativa Las Marias Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano •
Docente Básica Primarla Otaya Herrera Centro Educativo Florida Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herera Centro Educativo El Carmen Rural Sistema General de Partidpación AfroColombiano
.Docente Básica Primaria Olaya Herrera . Centro Educativo, Bajo Zepangue ___ Rural SistemaJGeneral de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaría Olaya Herrera Centro Educativo Bocas de Víbora Rural Sistema General de Partidpsdón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Ertucativo Bocas de Víbora Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Codemaco Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo El Cedro . Rural Sistema General de Participadón AfroColombiar'o
Docente Básica Primaria .. Olaya Herrera Centro Educativo El Cedra.,,..̂ .̂  ,.____ ___ j l Sistema General de Participadón AfroColomlwano - -
Docente Básica Primaría Olaya Herrera Centro Educativo Aíto Merízalde Rural Sistema Genera! de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Caña Loma Rural Sistema General de Partídpadón AfroColombiano
Docente Básica Primeria Olaya Herrera Centro Educativo La Loma Zepangue Rural Sistema General de Particlpadóri AfroColombiano
Docente Básica Primaría Olaya Herrera Centro Educativo Bocas de Víbora Rural Sistema General de Partídpadón AfroColombiano
Docente Básica Primaría Olaya Herrera Centro Educativo Boca De Prieta Rural Sistema General de Partidpadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Travesía Rural Sistema Gsrteral de Partidpación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Merízalde Porvenir Rural Sistema General de Participadón AfroColombiano
Docente Básica Primaría Olaya Herrera Centro Educativo Boca De Prieta Rural Sistema Gerreralde Participadón AfroColombiano



Docente Básica Primaria Olaya Herrera institución Educativa San José Caiabazai Rurat S'istema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica primaria Olaya Herrera '' Instituciór) Educativa Las Marías Rural Sistema General de Participación AfroCobmbiano
Dócer;tQ B,á3.ica Prií¡naija Olaya Herrera Ceri.tfo Educativo Bajo Wieri7a!de . Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docéntá Básica prírnaiis Olaya Herrera Centro Educativo MerizaldePorvtííiif ' •• Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docénte Básica Primaria Olaya Herrera . Centro Educativo Meriza Ide Poríenit Rural S'istema General de Participación ■ AfroCdombtano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo El Carmen Rural Sistema General de Partrdpación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo Zapotal Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Díícertíe fiástca Primaria Oiaya Herrers Centro Eduatívo Los Leyes Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica primaria Olaya Herrera Centro Educatrvo.Boca 0$ Guaba Rural Sistema General de Participación AftoColambiano
Docertte Básica Primaria Olaya Herrera Centro Educativo E! Carmetr Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica primaria Polícarpa Centro Educativo Sanchez_Poik;arpa Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente. .Básica p.rimaría Poitcarpa Centro Educativo 5anchez_Poltcáfpá Rural Sistema Genera' de Participación AfroColombiano ■
Docente Básica Primaria Polícarpa Centro Educativo Sanchez..Poticarpa Rural Sistema General de Participación AfroColombiano ‘
Docente Básica primaria Roberto Payan Centro Educativo Pumbi Las Laiás Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo Zapotal Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente'Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo Mercedes Cbimbuza Rural Sstoma General de Participación AfroColombiano
Docenie Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo Míalo ^ Rural Sistema General de Participación AfroColombiano'
Docente Básica Primaria Roberto Payan Centro Educativo El Naranjito Rurai Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Bá^ca Primaria Roberto Payán Centro Educativo De Yacum Rural Sistema General de Partidpación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo Yalte Rural Sistema General de Partidpadón AóoColombiano
Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Educattv.o Zalbunde Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo Yarumal Rurai Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo Yalte Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo Brisas del Pirisito Rural Sistema General de Partidpadón AfroColombiano
Docente Básica Prbnaría Roberto Payán Ceittro Educativa Mercedes Chimbuza Rural Sistema General de Parüdpadón AfroColombiano ‘
Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo La Conquista Rural Sistema General de Paríícipadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Roberto Payán ' Centro Educalvo Mercedes Chimbuza Rural Sistema General de Participación . AfroColombiano
Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo Muñambi - . Rural Sistema General de Psrücipatíón AfroCoiombtanó’
Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo Pin Espumero Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo Limones Rural Sistema Ger̂ eral de Partidpadón AfroColombiano

. Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo La Conquista Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Roberto Payán tnstítucíón Educativa Polícarpa Bocas De Telembi Rural Sistema General de Pártteipadón AfroColombiano
Docenie Básica Primaria Roberto Payán Institución Educativa Polícarpa Bocas De Tetembi _____ Rural Sistema General de PartidpadórL. , AfroColombiano __j -
Docente Básica Primaria Roberto Payán Institución Educativa Polícarpa Bocas De Telembi Rural Sistema General de Particípadón AfroColombiano
Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo Tamaje Virgen Del Carmen Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Educativo La Honda Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Decente Básica Primaria Roberto Psyán Centro Educativo Piri las DeUtías Rural Sistema General de Parridpadón AfroColombiano ^
Docente Básica Primaria Roberto Payán Cerjtrp Educativo Tasdan ^  r __;. ~ Rural Sistema General de Paitidpadón - f̂tpColqrobianíLi,^
Docente Básica Primaria Roberto Payán Centro Edücarivo Púmbi Las Lajas Rural Sistema General de Partidpadón AfroColombiano
Docenie Básica Primaria Sarrtá Báriiara •. Centro Educativo Boca Oe Mtcailita Rural Sistema General de Partidpación AfroColombiano"
Docente Básica Primaria Santa Bárbara Centro Educativo Chamara Las Peñas Rural Sistema General de Partidpadórt AfroColombiano
Docente Básica Primaria Santa Bárbara Centro Educativo Boca De Qutgupi Rural Sistema Gerveral de Participadóri AfroColombiano
Docente Básica Prirrtaria Santa Bárbara Centro Educativo Las Varas Rural Sistema General de Partidpación AfroColombiano
Docente Básica Ptirrtarie Santa Barbara. Centro Educativo El Cuerval ■ ■- Rural Sistema General de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria Santa Bárbara ‘ Centro Educativo Buga Rural Sistema Genera! de Participación AfroColombiano
Docente Básica Primaria , Santa Bárbara Centro Educativo Fragua Rural Sistema General de Participación AfroCoiombiano
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